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1A.

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República en 

su Artículo 1 establece “Honduras es un Estado de Derecho, 

soberano, constituido como República libre, democrática 

e independiente para asegurar a sus habitantes el goce de 

la justicia, la libertad, siendo el fin supremo del Estado, la 

persona humana”.

CONSIDERANDO: Que la Visión de País de 2010-

2038 tiene cuatro (4) objetivos nacionales que marcan el 

horizonte hacia el cual debemos trasladarnos como nación, 

encontrándose dentro de los objetivos nacionales, el objetivo 

dos (02) de una Honduras que se desarrolla en democracia, 

con seguridad y sin violencia, para que la población cuente 

con los reconocimientos efectivos de sus derechos y acceso 

a un sistema de justicia integrado, efectivo, expedito y a 

un entorno seguro con niveles reducidos de criminalidad; 

y como objetivo cuarto (4), contar con un Estado moderno 

transparente, responsable, eficiente y competitivo, teniendo 

como descripción, contar con un gobierno moderno y eficiente 

y funcionarios públicos con formación integral y continua, 

promoviendo el profesionalismo de los funcionarios públicos. 

CONSIDERANDO: Que la Declaración Internacional sobre 

los Datos Genéticos Humanos, recomienda a los Estados partes 

establecer como objetivos velar por el respeto a la dignidad 

humana y la protección de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales en la recolección, el tratamiento, la 

utilización y la conservación de los datos genéticos humanos, 

los datos proteómicos humanos y las muestras biológicas 

de las que esos datos provengan, el que son denominadas 

como “muestras biológicas”, atendiendo a los imperativos de 

igualdad, justicia y solidaridad y a la vez prestando la debida 

consideración a la libertad de pensamiento y de expresión, 
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comprendida la libertad de investigación; establecer los 

principios por los que deberían guiarse los Estados para 

elaborar sus legislaciones y políticas sobre dichos temas.

CONSIDERANDO: Que el Decreto Legislativo No. 228-93, 

contentivo de la Ley del Ministerio Público en su Artículo 

5 establece que el Ministerio Público es único para toda 

la República y sus representantes ejercerán las funciones 

conforme a los principios de unidad de actuaciones y 

dependencia jerárquica en la materia y en el territorio para 

el que han sido designados, salvo lo que disponga en casos 

y situaciones especiales el órgano superior jerárquico del 

organismo mediante resolución fundada.

CONSIDERANDO: Que el Decreto Legislativo No. 228-93 

de la Ley del Ministerio Público en su Artículo 7 establece 

que el Ministerio Público no podrá divulgar información que 

atente contra el secreto de las investigaciones o que pueda 

lesionar los derechos de las personas.

 CONSIDERANDO: Que Honduras no cuenta con una 

de Base de Datos de ADN, el cual sea un instrumento de 

recolección de pruebas genéticas ya sea en la identificación 

humana, casos criminales o para establecer parentesco, de 

esta manera es trascendental y necesario tener una normativa 

que cubra las deficiencias dentro del sistema de investigación 

tecnológica, relacionada específicamente con la obtención 

de datos de ADN con fines de investigación criminal, civil o 

humanitaria para la identificación de personas desaparecidas 

y restos humanos.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205 

Atribución 1) de la Constitución de la República, es potestad 

al Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes.

POR TANTO,

D E C R E T A

La siguiente:

LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE BASES DE 

DATOS DE ADN.

CAPÍTULO I

DEL OBJETO Y FINALIDAD.

ARTÍCULO 1.-  Objetivo. Se crea el Sistema Nacional 

de Bases de Datos de ADN, el cual será 

administrado por Ministerio Público 

a través de la Dirección General 

de Medicina Forense, que tendrá 

como objetivo la sistematización y 
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almacenamiento de la información 

genética que se obtenga y genere de 

conformidad con los casos estipulados 

en la presente Ley o cualquier otra, 

con el fin de ingresar los perfiles de 

ADN a las bases de datos de ADN 

que lo integran y compararlos con 

todos los perfiles de ADN para generar 

posibles coincidencias. Para facilitar el 

esclarecimiento de los hechos sometidos 

a una investigación criminal, civil 

o humanitaria para la identificación 

de personas desaparecidas y restos 

humanos.

ARTÍCULO 2.- Final idad.  Las bases  de  datos 

administradas por el Ministerio Público 

a través de la Dirección General de 

Medicina Forense tendrán como 

finalidad lo siguiente:

1) Almacenar, clasificar y cotejar los 

resultados del análisis de los perfiles 

de ADN obtenidos a partir de las 

muestras, indicios, evidencias, escena 

del crimen, persona viva o muerta 

dentro del contexto de la peritación 

con fines de identificación criminal, 

civil y humanitaria;

2) Apoyar a las autoridades competentes 

en la investigación criminal;

3) A petición de Órgano competente 

autorizado proveer información para 

fines de identificación de cadáveres 

y restos humanos en los desastres 

masivos, migración, trata de personas, 

entre otros;

4) A petición de Órgano competente 

autorizado proveer información para 

fines de identificación de cadáveres y 

restos humanos de menores de edad en 

adopciones, personas desaparecidas y 

sus familiares;

5) A petición de Órgano competente 

autorizado proveer información para 

fines de identificación de cadáveres y 

restos humanos de menores de edad 

relacionado con delitos de tráfico de 

órganos o personas;

6) Mantener registro de perfiles de ADN 

para fines de investigación criminal 

de conformidad con las categorías 

establecidas para tal efecto;

7) Mantener registro de los perfiles de 

ADN que voluntariamente individuos 

autoricen, para participar en estudios 

poblacionales y médicos;

8) Mantener registro de los perfiles de 

ADN de los miembros del Cuerpo 

Policial, Policía Militar, Dirección 

Policial de Investigación (DPI), 

Dirección General de Medicina 

Forense,  Agencia Técnica de 

Investigación Criminal (ATIC), 

Dirección de Lucha Contra el 
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Narcotráfico (DLCN), cualquier 

ente investigativo facultado por Ley 

para la investigación criminal y otros 

que participen en tareas relacionadas 

a la escena del crimen, manejo de 

muestras, indicios, evidencias y 

cualquier otra labor de investigación 

forense; y,

9) Mantener registro de los perfiles de 

ADN de los analistas del laboratorio de 

serología y genética para monitorear 

contaminación cruzada.

CAPÍTULO II

DE LOS PRINCIPIOS Y DEFINICIONES.

ARTÍCULO 3.- Principios. Todas las actuaciones de la 

Dirección General de Medicina Forense 

del Ministerio Público en lo referente 

a esta ley se regirán por los principios 

siguientes:

1) Reserva y Custodia: Toda persona 

que intervenga en la toma de muestra, 

obtención de evidencia, determinación 

de perfil de ADN, huellas genéticas 

y almacenamiento de la información 

genética deberá mantener la reserva 

de los antecedentes y la integridad de 

la cadena de custodia;

2) Confidencialidad: La información 

contenida en las bases de datos de 

ADN solo podrá ser consultada 

d i rec tamente  por  la  persona 

o autoridad que esté legalmente 

facultada a utilizar la información y 

en los casos establecidos por esta ley;

3) No Discriminación: Bajo ningún 

supuesto podrá el Sistema Nacional de 

Bases de Datos de ADN constituirse 

como fuente de discriminación, 

estigmatización, vulneración de la 

dignidad, intimidad, privacidad u 

honra de persona alguna;

4) Buena Fe: No se podrá perseguir 

intereses propios o ajenos, sino que 

actúa en representación de la sociedad 

y del Estado; 

5) Privacidad de Datos: La privacidad 

de las personas interesadas y la 

confidencialidad de la información 

que les atañe deberían respetarse. 

En la mayor medida posible, esa 

información no debería utilizarse o 

revelarse para fines distintos de los 

que determinaron su acopio  o  para  

los  que  se  obtuvo  el  consentimiento,  

de  conformidad  con el derecho 

internacional, en particular el relativo 

a los derechos humanos; y,

6) I d o n e i d a d :  S e  r e f i e r e  a l 

desenvolvimiento del servidor 

público con un actitud técnica, legal 

y moral en el desempeño de su labor, 

es condición esencial para el acceso 

y ejercicio de la función pública;
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ARTÍCULO 4.-  Definiciones. Para efectos de esta Ley 

se entenderá por:

1) ADN: Conocido también como el 

Ácido Desoxirribonucleico, que es el 

nombre químico de la molécula que 

contiene la información genética en 

todos los seres vivos.

2) Coincidencia: Tras comparar perfiles 

de ADN, una observación cualitativa 

de características iguales, ya sean 

parciales o totales entre perfiles de 

ADN, producto de una comparación 

o una búsqueda en Base de datos de 

ADN.

3) Consentimiento Informado: Permiso 

específico, previo y expreso que una 

persona da libremente para que sus 

datos genéticos sean recolectados, 

tratados, utilizados y conservados de 

conformidad con el propósito por el 

cual fueron obtenidos.

4) Donación Voluntaria: Cualquier 

persona, ya sea un menor con 

autorización de sus padres o las 

personas que tengan la guardia y 

custodia, podrá acudir a la Dirección 

de Medicina Forense a dar su muestra 

voluntaria de ADN para que se archive 

en las Bases de Datos de ADN, 

contando con su consentimiento 

informado.

5) Muestra Biológica: Cualquier fluido 

o tejido humano, líquido o sólido, del 

cual puede obtenerse ADN.

6) Muestra Biológica Dubitada: 

Cualquier muestra biológica humana 

cuyo origen no puede ser atribuido a 

una persona o es desconocido. Estas 

pueden ser las muestras biológicas 

recolectadas como evidencias.

7) Muestra Biológica Indubitada o 

de Referencia: Cualquier muestra 

biológica humana atribuible a una 

persona cuya identidad es conocida. 

Estas pueden ser las muestras tomadas 

de imputados, víctimas, familiares de 

personas desaparecidas o sus objetos 

personales, voluntarios, entre otros.

8) Perfil de ADN: Registro alfanumérico 

personal elaborado exclusivamente 

a partir de información genética 

polimórfica en la población y que 

proporciona únicamente información 

identificativa; cuya combinación 

es distinta y única con respecto 

a la información de otros seres 

humanos. Su singularidad justifica su 

registro y uso para la identificación e 

individualización de la persona a la 

cual pertenece.

9) Sistema Nacional de Bases de Datos 

de ADN: Sistema de almacenamiento 

y organización de muestras y perfiles 
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de ADN recogidas y estructuradas 

en las diferentes bases de datos y 

archivos electrónicos. 

10) Unidad de Actuaciones del 

Ministerio Público: El Ministerio 

Público es único en el territorio 

nac iona l  y  su  t i tu la r idad  le 

corresponde exclusivamente al 

Fiscal General de la República, los 

funcionarios y servidores deben 

ejercen su actividad en la jurisdicción 

y competencias asignadas y fuera 

de este por asignaciones especiales, 

debiendo actuar en todo momento 

bajo la estricta observancia de los 

principios de unidad de actuaciones y 

dependencia jerárquica, que deberán 

ser garantizados en todo momento 

mediante la actuación responsable 

de la Dirección General de Medicina 

Forense en toda su estructura.

11)  Bioética: La Bioética es el estudio 

sistemático de la conducta humana en 

los campos de las ciencias biológicas 

y de la atención de la salud, en la 

medida en que esta conducta se 

analiza a la luz de los principios y 

valores morales.

12)  Ciberseguridad: También conocida 

como seguridad digital, es la práctica 

de proteger los sistemas importantes 

y la información confidencial de los 

ataques digitales.

13) Privacidad: Es la protección de los 

datos personales frente a quienes no 

deberían tener acceso a los mismos, 

y la capacidad de los usuarios de 

determinar quién puede acceder a su 

información personal.

14)  Base de Datos: Programa capaz 

de almacenar gran cantidad de datos, 

relacionados y estructurados, que 

pueden ser consultados rápidamente 

de acuerdo con las características 

selectivas que se deseen.

15)  Trazabilidad: Trayectoria de un 

producto o productos a lo largo de la 

cadena de suministro en un momento 

dado, a través de unas herramientas 

determinadas.

CAPÍTULO III

MÉTODOS, UTILIZACIÓN, CLASIFICACIÓN Y 

FORMACIÓN DE LAS BASES DE DATOS DE ADN

ARTÍCULO 5.- Métodos Científicos Reconocidos y 

Autorizados. Podrán ser utilizados 

los métodos científicos de extracción 

y análisis de ADN reconocidos a nivel 

mundial por la comunidad científica.

ARTÍCULO 6.- Utilización. Los resultados de las pruebas 

de ADN serán utilizados:

1) Para el desarrollo de las bases de 

datos de ADN forense, administrado 
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por la Dirección General de Medicina 

Forense;

2) Para  apoyar  la  invest igación 

relacionada con la identificación 

y el desarrollo de un protocolo o 

reglamento de los métodos analíticos 

forenses para el análisis de ADN;

3) Para asistir en la recuperación o 

identificación de los restos humanos 

en investigaciones criminales, 

desastres masivos, migración entre 

otros fines civiles y humanitarios;

4) En procesos criminales, por orden 

del fiscal o del juez de conformidad 

al código procesal Penal;

5) En los procesos de filiación, por orden 

del juez competente; y,

6) En los demás procesos legales que, 

por su naturaleza así lo requieran.

ARTÍCULO 7.-  Queda prohibida la utilización de los 

resultados de las pruebas de ADN:

1) Para los fines de suscripción de 

contratos de seguros o sus efectos;

2) Proyectos con fines de lucro en 

general o de venta a terceros;

3) Análisis de crédito, pensiones, 

incapacidades u otros asociados; y,

4) Base de datos de entrenamiento para 

inteligencia artificial.

ARTÍCULO 8.- Bases de Datos de ADN. El Sistema 

Nacional de Bases de Datos de ADN 

deberá formarse de la siguiente manera:

1) Bases de Datos Criminales: Se 

encuentra conformada por perfiles 

de ADN, cuya identificación es de 

interés jurídico-criminal, permitiendo 

realizar de forma automática la 

comparación sistemática de perfiles 

de ADN, que se divide de la siguiente 

forma:

a) De Condenados: Contendrá los 

perfiles de ADN de las personas 

que hubieran sido condenadas en 

un proceso penal por sentencia 

firme de cualquiera de los delitos 

enlistados en el Artículo 13 de la 

presente ley;

b) De Aportadores Voluntarios: 

Contendrá los perfiles de ADN 

de cualquier persona que solicite 

o acepte voluntariamente que se 

le tomen muestras para obtener 

su perfil ADN, el cual puede 

ser utilizado en el marco de una 

investigación criminal en curso, 

de acuerdo con el consentimiento 

informado de esa persona;

c) De Imputados: Contendrá los 

perfiles de ADN de quienes 

hub ie ren  s ido  imputados 

de cualquiera de los delitos 

enlistados en el Artículo 13 de 

la presente ley;
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d) De Victimas: Contendrá los 

perfiles de ADN de las víctimas 

de un delito, determinadas en 

el curso de un procedimiento 

criminal. Sólo podrán utilizarse 

los perfiles de ADN de las 

víctimas para propósitos de 

exclusión de la comisión de un 

delito. No podrán utilizarse para 

vincular a una víctima como 

autor de un delito;

e) De Evidencia y Antecedentes: 

Contendrá los perfiles de ADN 

que hubieren sido obtenidas en 

el curso de una investigación 

criminal y que correspondan a 

personas no identificadas; y,

f) Restos Humanos: Contendrá 

los perfiles de ADN de los restos 

humanos no identificados.

2)  Bases  de  Datos  C iv i l e s  y 

Humanitarias:  Se encuentra 

conformada por perfiles de ADN y 

tienen como objetivo la identificación 

de los cadáveres y osamentas de origen 

desconocido con fines humanitarios y 

de personas que tienen familiares 

desaparecidos, que permite realizar 

de forma automática la comparación 

sistemática de perfiles de ADN y en 

los casos de filiación para determinar 

con certeza el vínculo, los cuales se 

dividen de la siguiente forma:

a) De Desaparecidos: Contendrá 

el perfil de ADN proveniente 

de una persona desaparecida o 

de pertenencias de una persona 

desaparecida;

b) Restos Humanos: Contendrá 

los perfiles de ADN de los restos 

humanos no identificados;

c) Familiares de Desaparecidos 

o Identificación de Restos 

Humanos: Contendrá los perfiles 

de ADN de las personas que 

tienen un familiar desaparecido o 

extraviado, que acepten de forma 

voluntaria donar una muestra 

biológica que pueda resultar de 

utilidad para su identificación. 

Los perfiles de familiares 

de personas desaparecidas 

se  recolec tarán  mediante 

consentimiento informado;

d) De Aportadores Voluntarios: 

Contendrá los perfiles genéticos 

de cualquier persona que solicite 

o acepte voluntariamente que se 

le tomen muestras para obtener 

su perfil genético, el cual puede 

ser utilizado en el marco de 

una investigación humanitaria 
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en curso, de acuerdo con el 

consentimiento informado de esa 

persona; y,

e) De Filiación: Contendrá los 

perfiles de ADN de menores 

de  edad  y  personas  para 

determinar con certeza el 

vínculo consanguíneo entre 

ascendientes y descendientes de 

conformidad a la Ley Especial 

para una Maternidad y Paternidad 

Responsable.

3) Base de Datos de Control de la 

Calidad: Se encuentra conformada por 

perfiles de ADN, de los funcionarios 

que participan en investigaciones 

forenses y criminal para monitorear 

contaminación cruzada:

a) De funcionarios que Participan 

en la Investigación Forense: 

Contendrá los perfiles genéticos 

de los funcionarios que participen 

en la toma y procesamiento de 

ADN, recolección de evidencia en 

la escena del crimen y cualquier 

otra etapa del procesamiento 

del ADN, como parte de la 

cadena de custodia; con el fin de 

comparar categorías de perfiles 

genéticos para identificar una 

posible contaminación del ADN 

cuando sea necesario;

b) De funcionarios que Participan 

en la Investigación Criminal: 

Contendrá los perfiles genéticos 

de los funcionarios que ejercen 

actividades de investigación 

criminal, como los miembros 

del cuerpo policial, policía 

militar, Dirección Policial de 

Investigación (DPI), Agencia 

Técnica  de  Inves t igación 

Criminal (ATIC), Dirección de 

Lucha Contra el Narcotráfico 

(DLCN) y cualquier  ente 

Investigativo facultado por Ley 

para realizar investigaciones 

criminales.

Las muestras de ADN y los 

perfiles de ADN resultantes 

de estas muestras recolectadas 

para fines de identificación 

civil y humanitaria no pueden 

ser utilizadas para fines de 

identificación o investigación 

criminal y/o ser comparadas con 

la base de datos de ADN con 

fines de investigación criminal, 

salvo en casos de restos humanos 

no identificados o cuando el 

consentimiento informado de un 

aportador voluntario lo autorice.
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CAPÍTULO IV

RECOLECCIÓN DE LAS MUESTRAS BIOLÓGICAS 

E INCORPORACIÓN DE LOS PERFILES DE ADN 

EN EL SISTEMA NACIONAL DE BASES DE DATOS 

DE ADN.

ARTÍCULO 9.-  Recolección de la Muestra Biológica. 

La recolección de la muestra biológica 

de ADN indubitada o de referencia 

deberá ser preferiblemente mediante el 

procedimiento de hisopado bucal. Esta 

recolección de la muestra biológica 

deberá ser practicada por personal 

debidamente capacitado para la toma de 

muestras por hisopado bucal.

La recolección de la muestra biológica 

de ADN dubitada deberá ser practicada 

por profesionales de la medicina, 

profesionales sanitarios, técnicos en 

laboratorio o microbiólogos debidamente 

capacitados, según el caso, utilizando 

cualquier método aprobado por la 

comunidad científica.

ARTÍCULO 10.- Recolección de la Muestra Biológica 

e Incorporación del Perfil de ADN 

de Víctimas. La incorporación de la 

huella genética de la víctima, deberá 

ser ordenada por el fiscal del caso 

después de obtener el consentimiento 

informado, el perito forense deberá 

poner en conocimiento de la víctima 

sus derechos, finalidad y propósito de 

la incorporación de su perfil de genético 

en la base de datos de genético de 

víctimas. En caso de que la víctima no 

diera su autorización, el perito forense 

se abstendrá de incorporarla en la base 

de datos correspondiente.

ARTÍCULO 11.-  Recolección de la Muestra Biológica 

e Incorporación del Perfil de ADN 

de los Imputados. La recolección de 

la muestra biológica de las personas 

imputadas por los delitos enlistados en 

el Artículo 13 será realizada de forma 

inmediata durante la investigación 

preliminar en la etapa preparatoria de 

Investigación y Juzgamiento, siendo 

posteriormente validada por el juez 

competente en primera audiencia de 

declaración de imputado y un perfil de 

genético será generado de esta muestra 

biológica e incorporado al Sistema 

Nacional de Bases de Datos de ADN.

ARTÍCULO 12.-  Recolección de la Muestra Biológica 

e Incorporación del Perfil de ADN de 

los Condenados. Cuando por sentencia 

firme, se condenare a un imputado, por 

alguno de los delitos previstos en el 

Artículo 13 de la presente Ley, cuya 

recolección de la muestra biológica 

e incorporación del perfil de ADN 
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haya sido determinada durante el 

procedimiento judicial, el juez ordenará 

en la sentencia firme, que la Dirección 

General de Medicina Forense proceda 

a incluir el perfil de ADN en la base de 

datos de condenados, eliminándola de la 

base de datos de imputados. 

Si no se hubiere recolectado la muestra 

biológica e incorporado el perfil de ADN 

del imputado durante el procedimiento 

penal, en la sentencia condenatoria, el 

juez competente de oficio o a petición del 

Ministerio Público ordenará la práctica 

de la recolección de la muestra biológica 

y la incorporación del perfil de ADN 

generando esta muestra, a la base de 

datos de ADN de condenados.

Se realizará la recolección de la muestra 

biológica y la incorporación del perfil 

de ADN de todas las personas que se 

encuentren cumpliendo una condena en 

un centro penitenciario por cualquiera 

de los delitos enunciados en el Artículo 

13 al momento de la entrada en vigencia 

de la presente ley.

ARTÍCULO 13.- Perfil de ADN de los Imputados y 

Condenados. Durante el proceso penal, 

el fiscal asignado al caso deberá notificar 

de forma inmediata a la Dirección 

General de Medicina Forense, para que 

proceda a incluir el perfil de ADN en 

el Sistema Nacional de Bases de Datos 

de ADN de las personas que hayan sido 

imputadas o condenadas por delitos 

contra la vida, la libertad, indemnidad y 

explotación sexual, la dignidad humana, 

abandono de menores de edad y personas 

con discapacidad, narcotráfico, crimen 

organizado, lesa humanidad, genocidio, 

crímenes de guerra, tráfico ilegal de 

órganos y manipulación genética.

ARTÍCULO 14.- Recolección de la Muestra Biológica 

e Incorporación del Perfil de ADN 

Obtenido en Evidencia y Antecedentes. 

Serán conservadas e ingresadas de 

forma automática, las huellas genéticas 

que hubieren sido obtenidas en el 

curso de una investigación criminal 

y que correspondieran a personas no 

identificadas.

ARTÍCULO 15.-  Recolección de la Muestra Biológica 

e Incorporación del Perfil de ADN 

Obtenido de Restos Humanos. Deberán 

ser conservados e ingresados de forma 

automática los perfiles de ADN que 

hayan resultado de la recolección de 

muestras biológicas de restos humanos 

no identificados.

ARTÍCULO 16.- Recolección de la Muestra Biológica 

e Incorporación del Perfil de ADN 
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de Familiares de Desaparecidos o 

Identificación de Restos Humanos. 

Serán conservadas e ingresadas de forma 

automática, los perfiles de ADN de los 

familiares de personas desaparecidas, 

que de forma voluntaria donaren una 

muestra biológica que pueda resultar de 

utilidad para la identificación de restos 

humanos o identificación de personas 

desaparecidas.

ARTÍCULO 17.-  Ingreso y Búsqueda Automática. 

Completado el análisis de una muestra 

de ADN de acuerdo con lo establecido 

en la presente ley, ese perfil de ADN será 

ingresado y se realizará una búsqueda 

automática en la base de datos apropiada 

del Sistema Nacional de Bases de Datos 

de ADN.

CAPÍTULO V

DE LA ELIMINACIÓN DE LOS PERFILES DE ADN 

CONTENIDOS EN EL SISTEMA NACIONAL DE 

BASES DE DATOS DE ADN

ARTÍCULO 18.  Eliminación de los Perfiles de ADN 

de las Bases de Datos Criminales. Los 

Perfiles de ADN contenidos en las Bases 

de Datos Criminales, serán eliminadas 

por la Dirección General de Medicina 

Forense con previa notificación y 

autorización de la Dirección General de 

Fiscalía en los casos siguientes:

1) Cuando por sentencia firme, se 

condenare a un imputado, por alguno 

de los delitos previstos en el Artículo 

13 de la presente ley y cuyo perfil de 

ADN ha sido determinado durante el 

procedimiento judicial, se procederá 

a eliminar su perfil de ADN de la 

base de datos de imputados. Siendo 

automáticamente incluido el perfil de 

ADN a la base de datos de condenados;

2) Una vez terminado el proceso penal 

respectivo, ya sea por sentencia 

absolutoria o por la concurrencia 

de causas eximentes por falta de 

imputabilidad o culpabilidad, salvo 

sentencia en contrario;

3) Igualmente procederá, a solicitud del 

imputado, cuando estos acreditaren el 

término del procedimiento, mediante 

certificación expedida por el juzgado 

competente. En el caso de las víctimas, 

la Dirección General de Medicina 

Forense podrá retener el perfil de 

ADN de las víctimas por tiempo 

indefinido con motivos de continuar 

la investigación, reservándose la 

víctima el derecho de solicitar la 

eliminación de su perfil de ADN; y,

4) Cuando se hubiese dictado un 

sobreseimiento definitivo o sentencia 

absolutoria por causas distintas de las 

mencionadas en el numeral 2, una vez 
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que sean firmes dichas resoluciones. 

En casos  de  sobrese imien to 

provisional no se eliminará el perfil de 

ADN hasta que se cierre por completo 

el proceso mediante sobreseimiento 

definitivo o sentencia condenatoria 

firme.

ARTÍCULO 19.  Eliminación de los Perfiles de 

ADN de las Bases de Datos Civiles y 

Humanitarias. Los perfiles de ADN 

contenidos en las Bases de Datos Civiles 

y Humanitarias, serán eliminadas por 

la Dirección de Medicina Forense con 

previa notificación y autorización del 

Director de Medicina Forense en los 

casos siguientes: 

1) Las personas con investigación por 

reporte de desaparición, una vez que 

se notifique que han sido localizadas 

o que han fallecido, se procederá de 

oficio a la eliminación de las muestras 

indubitadas;

2) En caso, que los perfiles de ADN 

contenidas en las bases de datos 

de restos humanos con carácter de 

desconocidos, reconocidos, pero no 

reclamados, o de referencias para 

determinar parentesco biológico, 

serán eliminadas de oficio una vez 

transcurridos treinta (30) años desde 

la fecha de su incorporación a estos; 

y,

3) Las personas que voluntariamente han 

dado sus muestras de ADN, podrán 

solicitar en cualquier momento la 

eliminación de su perfil del Sistema 

Nacional de Bases de Datos de ADN, 

la Dirección General de Medicina 

Forense deberá eliminar estos perfiles 

de inmediato.

ARTÍCULO 20.  Eliminación de los Perfiles de ADN de 

las Bases de Control de Calidad. Los 

perfiles de ADN contenidas en las Bases 

de Datos de Control de Calidad serán 

eliminados por la Dirección General de 

Medicina Forense con previa notificación 

y autorización del Director de Medicina 

Forense, cuando los funcionarios que 

participan en la investigación forense 

cesen de sus cargos o funciones, serán 

eliminados transcurridos cinco (5) años 

del cese de sus funciones mediante 

solicitud del interesado, acreditando el 

cese de sus funciones y cargo.

ARTÍCULO 21.  Eliminación y Reingreso de Perfiles de 

ADN. De la eliminación y reingreso de 

los antecedentes de que trata el Capítulo 

Quinto de la presente ley, se dejará 

constancia escrita y electrónica por el 

perito encargado. Dicha constancia 

deberá contener los datos que permitan 

identificar las huellas genéticas de que 
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se trate, así como, la comunicación 

de  té rmino  de l  procedimiento , 

si fuere el caso. Los peritos que 

debiendo proceder a la eliminación o 

reingreso de los antecedentes de los 

registros, no lo hicieren o lo hicieren 

extemporáneamente, incurrirán en 

responsab i l idad  admin is t ra t iva 

establecidas en el Estatuto de la Carrera 

del Ministerio Público.

CAPÍTULO VI

DE LA CONSERVACIÓN Y DESTRUCCIÓN DE 

MATERIAL BIOLÓGICO

ARTÍCULO 22. Conservación y Destrucción del 

Material Biológico en Investigaciones 

Criminales. Las muestras de ADN 

relacionada con casos sin resolver 

deberán ser conservadas de conformidad 

con los reglamentos y protocolos 

especiales de material biológico 

debidamente aprobados por el Fiscal 

General de la República, para ser 

utilizadas en caso que surjan nuevos 

indicios para el esclarecimiento de los 

hechos constitutivos de delito.

Una vez que se haya realizado la pericia, 

el Laboratorio de Serología y Genética 

deberá proceder a la destrucción del 

material biológico que hubiere sido 

objeto de un examen de ADN conforme 

al reglamento especial de esta ley 

y protocolos especiales. Cuando la 

obtención del material biológico tenga 

una calificación como técnicamente 

irrepetible, la Dirección General de 

Medicina Forense deberá ordenar la 

conservación de una parte hasta por 

treinta (30) años.

ARTÍCULO 23. Conservación y Destrucción del Material 

Biológico en Investigaciones Civiles 

y Humanitarias. Una vez que se haya 

generado un perfil de ADN de una 

muestra biológica recolectada para 

propósitos o investigaciones civiles y 

humanitarias, el laboratorio de Serología 

y Genética deberá proceder de forma 

automática la destrucción del material 

biológico que hubiere sido objeto 

de un examen de ADN conforme 

al reglamento especial de esta ley y 

protocolos especiales.

ARTÍCULO 24.  Constancia o Acta. La Dirección 

General de Medicina Forense a través 

de sus peritos a cargo del Sistema 

Nacional de Bases de Datos de ADN, 

llevarán un registro de las muestras 

ingresadas, destruidas y conservada, por 

ende, el perito encargado de la pericia 

deberá levantar un acta que contenga 

los datos que permitieron identificar 
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las muestras, las razones que en el 

caso concreto hubieren justificado su 

conservación, destrucción y otros datos 

que se consideren relevantes.

Los peritos que debiendo proceder al 

ingreso, destrucción o conservación 

de material biológico, no lo hicieren, 

i n c u r r i r á n  e n  r e s p o n s a b i l i d a d 

administrativa, sin perjuicio de su 

responsabilidad penal y civil que 

corresponda.

CAPÍTULO VII

DEL ACCESO, DIVULGACIÓN Y USO INDEBIDO 

DE LA INFORMACIÓN GENÉTICA

ARTÍCULO 25.- Divulgación y Uso Indebido de 

la Información Genética. Quienes 

interviniendo en alguno de los 

procedimientos regulados en la presente 

ley en razón de su profesión permitieren 

el acceso a las bases de datos o exámenes 

de ADN a personas no autorizadas, 

los divulgaren o los utilizaren de 

forma indebida serán sancionados 

disciplinariamente conforme al Estatuto 

de la Carrera del Ministerio Público y 

su reglamento especial, sin perjuicio 

de la responsabilidad penal, civil y 

administrativa.

ARTÍCULO 26.- Alteración, Eliminación y Falsificación 

de Información Genética. El que altere 

o eliminare las muestras biológicas 

que debieren ser objeto del examen de 

ADN de conformidad con esta ley y 

su reglamento; falseare el resultado de 

dichos exámenes o la determinación del 

perfil de ADN, la plantare en la escena del 

delito o en la víctima o falte a la verdad 

en el informe pericial de examen o coteja, 

o adulterare su contenido, será calificada 

como falta grave constitutiva de despido, 

sin perjuicio de la responsabilidad penal, 

civil y administrativa que corresponda.

CAPÍTULO VIII

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 27. De las Instituciones y Organismos 

Gubernamentales que Solicitan 

Pruebas de ADN. Las instituciones 

y organismos gubernamentales que 

soliciten la toma de muestra biológica 

de personas para determinar un perfil 

de ADN con fines investigativos civiles 

y humanitarios, podrán colaborar 

con el Ministerio Público a través de 

la Dirección General de Medicina 

Forense con reactivos o donaciones que 

correspondan al servicio de la sociedad. 

ARTÍCULO 28.  Fortalecimiento de las Bases de Datos 

de ADN. El Ministerio Público podrá 

por medio de convenios nacionales 
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e in ternacionales ,  in tercambiar 

información contenida en el Sistema 

Nacional de Bases de Datos de ADN con 

organismos nacionales e internacionales 

que actúen en el mismo ámbito y con 

iguales fines de investigación criminal, 

civil y/o humanitaria.

Lo anterior corresponde únicamente 

al intercambio de información y no 

al acceso al Sistema Nacional de 

Bases de Datos de ADN. El acceso y 

administración del Sistema Nacional de 

Bases de Datos de ADN es exclusivo 

del Ministerio Público a través de la 

Dirección General de Medicina Forense.

N ingún  o rgan i smo  nac iona l  o 

internacional podrá tener acceso al 

Sistema Nacional de Bases de Datos 

de ADN, el cual exclusivamente será 

administrado por el Ministerio Público 

a través de la Dirección General de 

Medicina Forense.

ARTÍCULO 29. Presupuesto. La Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas asignará 

al Ministerio Público el presupuesto 

necesario  para la creación, implementación 

y funcionamiento del Sistema Nacional de 

Bases de Datos de ADN; por lo cual, el 

Ministerio Público deberá realizar los 

estudios correspondientes del impacto 

presupuestario, mismos que deberán 

verse reflejados en el presupuesto.

Adicionalmente, el Ministerio Público 

podrá recibir donaciones, por medio 

de convenios nacionales y convenios 

con cooperantes externos, de diferentes 

materiales, equipos e insumos necesarios 

para el correcto funcionamiento del 

Sistema Nacional de Bases de Datos de 

ADN.

ARTÍCULO 30.  Reglamentación. La presente Ley para 

los efectos de su aplicación, práctica 

y manejo de las bases de datos de 

ADN, deberá crear el reglamento 

correspondiente, así como los manuales 

y protocolos especiales en lo relativo 

a la protección de ciberseguridad y 

métodos de bioseguridad, en el término 

de noventa (90) días contados a partir de 

su vigencia, por el Ministerio Público, 

Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, Secretaría Nacional de 

Ciencia, Tecnología e Innovación y 

Registro Nacional de las Personas.

ARTÍCULO 31.- El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir de su publicación en el Diario 

Oficial “La Gaceta”.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



17

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 31 DE AGOSTO DEL 2023         No. 36,322

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

nueve días del mes de agosto de dos mil veintitrés.

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE

CARLOS ARMANDO ZELAYA ROSALES

SECRETARIO

                                                      

          LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA

SECRETARIA

                                           

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 18 de Agosto de 2023.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN 

EL DESPACHO DE SEGURIDAD

En la edición del Diario Oficial La Gaceta No. 36,154 de 
fecha 13 de febrero del año 2023, se publicó en la página 
No. A.3 el ACUERDO.CD.SENASA 006-2022; por un 
error involuntario, se estableció en el artículo 8 que los 
servicios prestados por las tasas descritas serian cobrados 
por el Laboratorio de Control de Calidad San José, siendo 
lo correcto que los servicios prestados por las tasas descritas 
serán cobrados por el Departamento de Vigilancia 
Epidemiológica de Salud Animal.

Dado en la cuidad de Tegucigalpa, M.D.C., a los un (1) días 
del mes de agosto del año dos mil veintitrés (2023).

JOSE ANGEL ACOSTA
Suplente del Presidente del Consejo Directivo

ROSA RIOS
Directivo Suplente de ADUANAS

CESAR DIAZ
Directivo Suplente de SDE

SERGIO ENAMORADO
Directivo Suplente de ARSA

ANABEL GALLARDO PONCE
Directiva Titular FENAGH

ANGEL EMILIO AGUILAR MEJIA
Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo

Servicio Nacional de 
Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria
FE DE ERRATA

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



18

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 31 DE AGOSTO DEL 2023         No. 36,322

Instituto de la Propiedad
ACUERDO NO. DGRP-IP-061-2023

El Director General de Regularización Predial del Instituto de 

la Propiedad. - Tegucigalpa, M.D.C., 08 de agosto del 2023.

CONSIDERANDO: Que mediante artículo 4 del Decreto            

Nº 82-2004 de fecha veintiocho de mayo del año 2004, se creó 

el Instituto de la Propiedad (IP) como un ente desconcentrado 

de la Presidencia de la República. Con personalidad jurídica 

y patrimonio propio, funcionando con independencia técnica 

administrativa y financiera y ejerciendo sus funciones en todo 

el territorio nacional.

CONSIDERANDO: Que según lo establecido en el Artículo 

3 de la Ley de Propiedad. Son objetivos de la presente Ley: 

1. Integrar y coordinar regulaciones, entidades políticas y 

procedimientos relativos a la propiedad orientada al desarrollo 

de la persona humana y la sociedad. - 2. Aplicar instrumentos 

jurídicos, administrativos y tecnológicos avanzados que 

garanticen la seguridad, transparencia y reducción de los 

costos y tiempos para las transacciones registrables y 

de los procedimientos administrativos. - 3.-Asegurar el 

reconocimiento y protección de los derechos de propiedad 

privada, municipal y nacional, promover su regularización 

y facilitar la realización de todo tipo de actos y negocios 

jurídicos. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 5 de la Ley de Propiedad 

contempla las atribuciones y deberes del Instituto de la 

Propiedad, siendo las siguientes: 1) … 2) … 9) Diseñar y 

ejecutar un programa de regularización, titulación y registro 

de la propiedad inmueble que no se encuentre registrada o 

que estando presente problemas.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al artículo 14, 

numeral 2), de la Ley de Propiedad, es función de los 

Directores Generales, dirigir y organizar sus respectivas 

direcciones.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al artículo 60 de 

la Ley de Propiedad, el levantamiento catastro registral es el 

conjunto de actividades jurídicas, técnicas y administrativas 

orientadas a obtener, de oficio y en forma sistemática, la 

información precisa, gráfica y descriptiva de todos los predios 

del territorio nacional. El proceso de levantamiento catastro 

registral comprenderá las actividades siguientes:  Diagnóstico 

registral, análisis de la información catastral; análisis e 

investigación jurídica y vista pública administrativa. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 67, de la Ley de 

Propiedad manda que una vez realizada la Vista Pública 

Administrativa y agotado el proceso de validación del 

Levantamiento Catastro Registral de una zona catastral, el 

Instituto de la Propiedad (IP) procederá a declarar la zona 

como “Zona Catastrada”.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al artículo 69 

de la Ley de Propiedad, se declara de prioridad nacional la 

regularización y solución de conflictos sobre la tenencia, 

posesión, y propiedad de bienes inmuebles, la incorporación 
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de estos al catastro nacional, la titulación e inscripción en 

los registros de la propiedad inmueble.

CONSIDERANDO: Que el artículo 116 de la Ley General de 

la Administración Pública, estatuye lo siguiente: “Los actos 

de los órganos de la Administración Pública adoptarán la 

forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones o Providencias”.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 203 del Reglamento 

Interno de la Ley de Propiedad; determina que una vez 

finalizado el análisis jurídico derivado de las labores de 

Vista Pública Administrativa y el Proceso de Validación del 

Levantamiento de Catastro Registral de la zona, el Instituto de 

la Propiedad (I.P.) procederá a declarar la zona como “Zona 

Catastrada” de acuerdo a lo establecido en el artículo 67 de 

la Ley de Propiedad.

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido en 

los artículos 64 y 67 de la Ley de la Propiedad, emitida por el 

Congreso Nacional según Decreto 82-2004 y en apego a lo 

establecido en el Artículo 55 reformado de la Ley de Propiedad 

mediante Decreto Número 390-2013, la Dirección General 

de Regularización Predial del Instituto de la Propiedad, 

convocó a Vistas Públicas Administrativas, en un periodo 

comprendido del uno (01) de julio al treinta (30) de julio de 

dos mil veintitrés (2023).

CONSIDERANDO: Que se cumplió con la Convocatoria 

a Vistas Públicas Administrativas, publicada en fecha 22 de 

junio de 2023, en el Diario Oficial La Gaceta Número 36,261 

según lo estipulado en el Artículo 64, de la Ley de Propiedad.

CONSIDERANDO: Que las Vistas Públicas Administrativas 

de las comunidades del municipio de Olanchito; departamento 

de Yoro; se llevaron a cabo en fechas comprendidas del uno 

(01) de julio al treinta (30) de julio de dos mil veintitrés (2023).

POR TANTO:

En cumplimiento a los deberes y atribuciones señalados en los 

artículos 321 de la Constitución de la República y 116 y 118 

de la Ley General de Administración Pública y haciendo uso 

de las facultades de la Ley de Propiedad, según los Artículos 1, 

3 numerales 1), 2), 3); 5 numerales 1) 2) y 14); 24 numerales 

1)  9) 10), 55,60, 61, 62 y 67 y los Artículos 2, 15, 179, 181 

literal e) 183 numeral 3), 186 y 203 del Reglamento de la 

Ley de Propiedad. Y demás artículos aplicables en las Leyes 

vigentes del país. 

ACUERDA:

PRIMERO: Dar por validados todos los trabajos de 

Levantamiento Catastral realizados, en las comunidades del 

municipio de Olanchito; departamento de Yoro, siguientes:
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SEGUNDO: Tener por Zona Catastrada las comunidades del municipio de Olanchito; departamento de Yoro, antes señaladas.

TERCERO: Este Acuerdo deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta y en un diario de mayor circulación de los lugares 

donde se realice el levantamiento catastral. 

CUARTO: El presente Acuerdo entrará en vigencia el día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. -NOTIFÍQUESE 

Y CÚMPLASE.

RUSSLAN YUPANKY ESPINAL SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE REGULARIZACIÓN PREDIAL

 

 
 

 

 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ALDEA  CASERIO 

YORO OLANCHITO 

PUERTO ESCONDIDO PUERTO ESCONDIDO 
LA SABANA DE SAN 

CARLOS 
LA SABANA DE SAN 

CARLOS 
BARRANCO BARRANCO 

SAN CARLOS LA CUMBRE 

SAN FRANCISCO MACORA 

SAN CARLOS SAN CARLOS 

NUEVA MÉNDEZ NUEVA MÉNDEZ 

SAN FRANCISCO PLAN GRANDE 

NUEVA MÉNDEZ  VIEJA MENDEZ 

BOCA DE MAME BOCA DE MAME 

MALOA TROCAIRE 

MALOA PIEDRA DEL TIGRE 

MALOA MALOA 

CAMPO NUEVO CAMPO NUEVO 

ARMENIA EL CAJON 

ARMENIA EL BAMBU 

SAN FRANCISCO SAN FRANCISCO 

ARMENIA ARMENIA 
COOPERATIVA BRISAS DE 

CUYAMAPA HDA. SAN LUIS 

TEPUSTECA COOPERATIVA EL 
AGRICULTOR 

BÁLSAMO ORIENTAL BÁLSAMO ORIENTAL 

TEPUSTECA TEPUSTECA 
COOPERATIVA DOCE DE 

DICIEMBRE 
COOPERATIVA 12 DE 

DICIEMBRE 
COOPERATIVA DOCE DE 

DICIEMBRE 
COOPERATIVA BRISAS DE 

MONGA LTD 
AGUA CALIENTE COOP. 4 DE ENERO 

AGUA CALIENTE AGUA CALIENTE 
 

 

SEGUNDO: Tener por Zona Catastrada las comunidades del municipio de Olanchito; 
Departamento de Yoro, antes señaladas. 

 
TERCERO: Este acuerdo deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta y en un diario de mayor 
circulación de los lugares donde se realice el levantamiento catastral.  
 
CUARTO: El presente Acuerdo entrará en vigencia el día de su publicación en el Diario Oficial La 
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Sección “B”

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

República de Honduras 

Instituto de Previsión Militar (IPM) 

Adquisición de Equipo y Mobiliario Escolar para el 

Liceo Militar de Honduras, Campus Norte, conformada 

por 3 Lotes. 

IPM-LPN-GC-2023-012 

1. El Instituto de Previsión Militar, invita a las empresas 

interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional 

No. IPM-LPN-GC-2023-012 a presentar ofertas selladas 

“Adquisición de Equipo y Mobiliario Escolar para el 

Liceo Militar de Honduras, Campus Norte, conformada 

por 3 Lotes”. 

2. El financiamiento para la realización del presente proceso 

proviene de Fondo de Fortalecimiento de las Instituciones 

Educativas del Régimen de Riesgos Especiales (REE), 

conforme a lo establecido en el Art. 106 de la Ley de Control 

de Armas de Fuego, publicada en el Diario Oficial La Gaceta 

N.º 34866 del 08 de febrero del 2019, según Decreto No. 101-

2018. 

3. La Licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley 

de Contratación del Estado y su Reglamento. 

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la 

presente Licitación, mediante solicitud escrita al Coronel 

(R), Licenciado y MBA Alfredo Fabricio Erazo Puerto, en el 

Edificio Principal del IPM, Boulevard Centroamérica a partir 

del día lunes 07 de agosto de 2023, en un horario 8:30 a.m., 

a 4:00 p.m., se deberá proporcionar un correo electrónico 

para que las mismas sean enviadas; los documentos de la 

licitación también podrán ser examinados en el Sistema de 

Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de 

Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn). 

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección 

2do. Piso, Departamento de Compras y Licitaciones del 

Edificio principal del IPM, Boulevard Centroamérica, 

a más tardar a las 02:45 p.m., del día martes 19 de 

septiembre de 2023. Las ofertas que se reciban fuera de 

plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia 

de representantes de los oferentes que deseen asistir en la 

dirección indicada, a las 03:00 p.m., horas del día martes 

19 de septiembre de 2023. Todas las ofertas deberán estar 

acompañados de una Garantía de Mantenimiento de la oferta 

por el valor y la forma establecidos en los documentos de la 

licitación. 

Tegucigalpa, 31 de julio de 2023. 

CORONEL (R), LICENCIADO Y MBA

ALFREDO FABRICIO ERAZO PUERTO

GERENTE

31 A. 2023
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COMUNICADO

El Instituto de la Propiedad a través de la Dirección General de Regularización Predial (DGRP) INFORMA: que habiéndose vencido 
el plazo de la Vista Pública Administrativa establecido en el Artículo No. 64 de la Ley de Propiedad, equivalente a 30 días, para que los 
propietarios(as), ocupantes y tenedores(as) de terrenos que se encuentran dentro del área que comprenden las comunidades siguientes:

Pudieran haber acudido a las mesas de consulta a solicitar las correcciones incurridas por errores u omisiones al momento del levantamiento 
del Catastro; por lo que se da por agotado el proceso de validación del levantamiento Catastro Registral. 

En tal sentido la Dirección General de Regularización Predial, DECLARA: “Zona Catastrada”; las comunidades antes señaladas, las 
cuales se encuentran ubicadas en el municipio de Olanchito, Departamento de Yoro; en cumplimiento del:

Artículo No. 67 de la Ley Propiedad.

Una vez realizada la Vista Pública Administrativa y agotado el proceso de validación del levantamiento Catastro Registral de una zona 
catastral, el Instituto de la Propiedad (IP) procederá a declarar la zona como “Zona Catastrada”.

Tegucigalpa, M.D.C., 08 de agosto, 2023

RUSSLAN YUPANKY ESPINAL SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE REGULARIZACIÓN PREDIAL

31 A. 2023,

 

 
 

 

 

COMUNICADO 

El Instituto de la Propiedad a través de la Dirección General de Regularización Predial 
(DGRP) INFORMA: que habiéndose vencido el plazo de la Vista Pública Administrativa 
establecido en el Articulo No. 64 de la Ley de Propiedad, equivalente a 30 días, para que los 
propietarios (as), ocupantes y tenedores (as) de terrenos que se encuentran dentro del área 
que comprenden las comunidades siguientes: 

 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ALDEA  CASERIO 

YORO OLANCHITO 

PUERTO ESCONDIDO PUERTO ESCONDIDO 
LA SABANA DE SAN 

CARLOS 
LA SABANA DE SAN 

CARLOS 
BARRANCO BARRANCO 

SAN CARLOS LA CUMBRE 

SAN FRANCISCO MACORA 

SAN CARLOS SAN CARLOS 

NUEVA MÉNDEZ NUEVA MÉNDEZ 

SAN FRANCISCO PLAN GRANDE 

NUEVA MÉNDEZ  VIEJA MENDEZ 

BOCA DE MAME BOCA DE MAME 

MALOA TROCAIRE 

MALOA PIEDRA DEL TIGRE 

MALOA MALOA 

CAMPO NUEVO CAMPO NUEVO 

ARMENIA EL CAJON 

ARMENIA EL BAMBU 

SAN FRANCISCO SAN FRANCISCO 

ARMENIA ARMENIA 
COOPERATIVA BRISAS DE 

CUYAMAPA HDA. SAN LUIS 

TEPUSTECA COOPERATIVA EL 
AGRICULTOR 

BÁLSAMO ORIENTAL BÁLSAMO ORIENTAL 

TEPUSTECA TEPUSTECA 
COOPERATIVA DOCE DE 

DICIEMBRE 
COOPERATIVA 12 DE 

DICIEMBRE 
COOPERATIVA DOCE DE 

DICIEMBRE 
COOPERATIVA BRISAS DE 

MONGA LTD 
AGUA CALIENTE COOP. 4 DE ENERO 

AGUA CALIENTE AGUA CALIENTE 
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Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO
 

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
50 de la Ley de esta Jurisdicción, a los interesados y para 
los efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que 
en fecha treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023), compareció a este Juzgado la abogada KIMBERLIN 
XIOMARA RAMOS, apoderada legal de la Sociedad 
Mercantil Energy Infrastructure Honduras, S.A. de C.V., 
interponiendo demanda en materia ordinaria con orden de 
ingreso 0801-2023-00666, contra el Estado de Honduras a 
través del Instituto Hondureño de Turismo.- Se interpone 
demanda ordinaria para que se declare la ilegalidad y nulidad 
por no ser conforme a derecho de los actos administrativos 
de carácter particular derivados del proceso de notificación 
de adquisición de inmuebles ubicados en el área bajo el 
amparo del decreto 90/90 ante el Instituto Hondureño 
de Turismo. Se acumulan pretensiones de nulidad de los 
actos administrativos por tener conexión directa entre sí, 
consistentes en: 1) del expediente 076-2022- (90-90) las 
resoluciones: a) la resolución número 005-ITH-2023 de 
fecha veintisiete (27) de febrero del dos mil veintitrés 
(2023); b) la resolución 013-ITH -2023 de fecha dieciocho 
(18) de abril del dos mil veintitrés (2023); 2) del expediente  
092-2022- (90-90) las resoluciones: a) la resolución número 
007-IHT -2023 de fecha veintisiete (27) de febrero del dos 
mil veintitrés (2023); y, b) la resolución 016-iht-2023 de 
fecha dieciocho (18) de abril del dos mil veintitrés (2023): 
3) del expediente 122-2022- (90-90) las resoluciones: a) La 
resolución número 008-IHT-2023 de fecha veintisiete (27) 
de febrero del dos mil veintitrés (2023); y b) la resolución 
014-iht-2023 de fecha dieciocho (18) de abril del dos mil 
veintitrés (2023); 4) del expediente 125- 2022- (90-90) las 
resoluciones: a) la resolución número 006-iht-2023 de fecha 
veintisiete (27) de febrero del dos mil veintitrés (2023); y, b) 
la resolución 015-iht-2023 de fecha dieciocho (18) de abril 
del dos mil veintitrés (2023); todas emitidas por el Instituto 
Hondureño de Turismo por contener vicios de nulidad y 
vicios de anulabilidad como la infracción al ordenamiento 
jurídico y el exceso de poder. - Reconocimiento de una 
situación jurídica individualizada y como medida para el 
pleno restablecimiento del derecho subjetivo vulnerado, se 
deje sin valor y efecto las multas administrativas impuestas 
a la sociedad Energy Infrastructure Honduras, S. A. de 
C.V., por la cantidad acumulada de tres millones doscientos 
ochenta y nueve mil doscientos veinticuatro con treinta y 

ocho centavos de lempiras (L. 3,289,224.38) y se reconozca 
que notificación de adquisición de inmuebles ubicados en 
el área bajo el amparo del decreto 90/90 ante el Instituto 
Hondureño de Trismo fue realizada en tiempo y forma.- Se 
acompañan documentos.- Se acredita Poder.

Abg. Viky Mariel Montoya Ruiz
SECRETARIO, POR LEY

31 A. 2023
______

Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los 
interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha veintiuno (21) de septiembre 
de dos mil veintidós (2022), compareció ante este Juzgado 
el abogado EDGARDO ANDRÉS MOLINA ORTIZ, 
actuando en su condición de representante procesal de 
la señora ROSA MARÍA BONILLA, interponiendo 
demanda contenciosa administrativa vía procedimiento 
especial en materia de personal con orden de ingreso 0801-
2022-01520, contra el Estado de Honduras a través de la 
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), 
para la declaración de nulidad del acuerdo ejecutivo No. 
CTL 1102-2022 de fecha veinticuatro (24) de agosto de 
2022 emitido por la Comisión Técnica Liquidadora creada 
mediante decreto PCM-11-2022 de fecha 29 de abril 
del 2022 (y nombrada mediante acuerdo número 322-
2022 por la Secretaría de Finanzas) que se reconozca la 
situación jurídica individualizada por la cancelación ilegal, 
inconstitucional e encausada del cargo de Ingeniero II de 
la ciudadana Rosa María Bonilla, ordenando como medida 
para el restablecimiento de la situación jurídica el reintegro 
al puesto dentro de la carrera administrativa y el pago de 
todas las indemnizaciones legales correspondientes.- Se 
acompañan documentos.- Costas del juicio.- Poder.

HAMELIN FANUEL AVILA GARCIA
SECRETARIO, POR LEY

31 A. 2023
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CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA OPTAR 
AL CARGO DE JEFE DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA 
INTERNA DEL INSTITUTO HONDUREÑO DE 

SEGURIDAD SOCIAL (IHSS)

El Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), COMUNICA: 
a los interesados en participar en el proceso de selección de Jefe 
de la Unidad de Auditoría Interna del IHSS, que para postularse al 
cargo deberán cumplir con los requisitos siguientes:

1. REQUISITOS MÍNIMOS:
El Jefe de la Unidad de Auditoría Interna deberá acreditar los 
siguientes requisitos mínimos:
1. Ser hondureño en ejercicio de sus derechos y mayor de 30 
años de edad;
2. Ser licenciado en Contaduría Pública o cualquier otro 
titulo profesional universitario que además tenga el de Perito 
Mercantil y Contador Público, debidamente colegiado;
3. De preferencia Maestría en Finanzas, Administración, 
Derecho, Economía o carreras afines al cargo.
4. Tener experiencia mínima de cinco (5) años en actividades 
o prácticas de auditoría interna o externa, principalmente en 
aspectos de previsión, seguros y financieros.
5. Poseer don de liderazgo y comprobada solvencia moral.
6. Facilidad de comunicación verbal y de redacción ejecutiva 
de informes.

2. REQUISITOS ESPECIALES
1. Tener experiencia y conocimientos de la administración 
pública hondureña.
2. Conocimientos en auditorías de gestión y evaluación de 
riesgos.
3. Conocimientos en evaluación y monitoreo de inversiones, 
proyectos y presupuesto.
4. Amplios conocimientos en el manejo de Sistemas 
Informáticos afines a la naturaleza de su trabajo y en 
Microsoft Office.
5. Amplios conocimientos en normativa de la Ley del 
Sistema de Previsión Social.
6. Conocimiento en metodología y técnicas modernas de 
investigación, la mejora de procesos y de controles internos.
7. Conocer y tener experiencia en la aplicación de la Ley 
Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas y su Reglamento; 
Normas de Regulación de la Comisión Nacional de Bancos 
y Seguros (CNBS); Marco Rector del Control Interno y las 
Normas Generales de Auditoría Gubernamental emitidos 
por el Tribunal Superior de Cuentas.
8. Capacitación y experiencia en la aplicación e 
implementación de las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF), Norma Internacionales de 
Auditoria (NIAS) y Normas Internacionales de Contabilidad 
para el Sector Público (NIC SP).

3. SUELDO MENSUAL SEGÚN CALIFICACIONES: 
L65,000.00.

4. INHABILIDADES SEGÚN MARCO RECTOR DE LA 
AUDITORÍA INTERNA DEL SECTOR PÚBLICO.
No podrán ser nombrados como Director de la Unidad de Auditoría 
Interna de los entes públicos:

1.Los cónyuges y parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad, del Ministro o 
Secretario de Estado, Director, Gerente, Jefe de Oficina o 
cualquier otra denominación que tenga la Máxima Autoridad 
Ejecutiva responsable de la entidad, o de los miembros 
de la junta directiva o de los miembros de la Corporación 
Municipal, según fuere el caso o del Director Ejecutivo de 
la ONADICI ; ni los cónyuges y parientes entre sí dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad;
2. Quienes como producto de relaciones contractuales tengan 
reclamaciones pendientes contra el Estado.
3. Quienes sean socios o representantes legales de entidades 
privadas que tengan relaciones contractuales con la respectiva 
institución.
4. Quienes estén mencionados en responsabilidades o en 
investigaciones de enriquecimiento ilícito, o aquellos que el 
Tribunal Superior de Cuentas haya remitido su expediente al 
Ministerio Público por considerar que han cometido un ilícito 
penal.
5. Quienes hayan sido condenados por delito doloso.
6. Quienes hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
ejercicio de su respectiva profesión.
7. Los deudores morosos del Estado.
8. Los miembros del órgano central de dirección y gobierno 
de los partidos políticos, en los últimos doce (12) meses.
9. Quienes han pertenecido a la entidad y no han cumplido 
doce (12) meses de haberse retirado; y, 
10. Quienes han desempeñado el cargo de Jefe Administrativo 
o Jefe Financiero de la entidad y no han cumplido cinco (5) 
año de haberse retirado.

5. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:
1. Hoja de vida con fotografía reciente y documentación 
soporte.
2. Constancias de experiencia laboral, especificando cargo y 
tiempo de laborar.
3. Constancia de Antecedentes Penales.
4. Constancia de Antecedentes Policiales.
5. Constancia de Conducta y Solvencia del Colegio Profesional 
al que pertenece.
6. Constancia de no tener cuentas pendientes con el Estado de 
Honduras, emitida por el TSC.
7. Declaración Jurada, en donde cada aspirante debe 
manifestar no estar inhabilitado por alguna de las causas o 
motivos previstos en la Norma General TSC-NOGENAIG-08 
“Inhabilidades”. (Solicitar formato a la ONADICI: 
direcciononadici@scgg.gob.hn),
8. Carta de expresión de interés para participar en el concurso, 
debidamente firmada, dirigida al Director de la ONADICI.

El postulante debe de remitir toda la documentación en un sobre 
sellado a la Msc. Erika Arely Suazo Bonilla, Directora Ejecutiva 
de la Oficina Nacional de Desarrollo Integral de Control Interno 
(ONADICI), indicando "Concurso Jefe de la Unidad de Auditoría 
Interna para el IHSS", el sobre sellado se debe presentar a más 
tardar el día 31 de agosto de 2023 hasta las 4:00 p.m., en la oficina 
de ONADICI, Secretaría de Coordinación General de Gobierno, 
Boulevard Fuerzas Armadas, contiguo a Chiminike, Tegucigalpa, 
M.D.C.

31 A. 2023
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JUZGADO DE LETRAS 
DE LO FISCAL ADMINISTRATIVO 

República de Honduras, C. A. 

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta Jurisdicción y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en 
fecha once (11) de febrero del dos mil veintidós (2022), 
comparecieron a este Juzgado el Abogado Cristian 
Gerardo Medina Sevilla, en su condición de Representante 
Procesal de la sociedad mercantil denominada Banco 
del País, S.A., incoando demanda vía procedimiento 
especial en materia tributaria o impositiva, contra el 
ESTADO DE HONDURAS a través de el Servicio de 
Administración de Rentas (SAR), con orden de ingreso  
No.0801-2022-00008, para que se declare la nulidad 
e ilegalidad por no ser conforme a derecho de actos 
administrativos de caracter particular consistentes en las 
Resoluciones: 1) No. 171-17-13000-5897, de fecha veinte 
(209 de noviembre del dos mil diecisiete (2017); 2) No. 
171-18-13000-3137, de fecha dos (02) de mayo del dos 
mil dieciocho (2018); ambas emitidas por el Servicio de 
Administración de Rentas (SAR) y 3) Resolución No. 
A.L. 292-2020, de fecha tres (03) de agosto del dos mil 
veinte (2020), emitida por la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas (SEFIN), por haber sido emitidas 
con infracción del ordenamiento jurídico y contener vicios 
de nulidad y anulabilidad como el exceso y desviación de 
poder.- Se solicita el reconocimiento de una situación jurídica 
individualizada y la adopción de las medidas necesarias para 
su pleno restablecimiento entre ellas que se deje sin valor 
y efecto la multa impuesta a Banco del País, S.A. por el 
Servicio de Administración de Rentas (SAR) por la cantidad 
de ochocientos quince mil setecientos cincuenta y cinco 
lempiras con ochenta y seis centavos (L. 815,755.86).- 
Acompañan documentos.- Poder.- 

TANNIA R. CASTILLO SIERRA
SECRETARIA, POR LEY

31 A. 2023
___________________

AVISO DE CANCELACION Y REPOSICION DE 
TITULO VALOR

LA INFRASCRITA, SECRETARIA DEL JUZGADO 
DE LETRAS DE LA SECCION JUDICIAL DEL 
PROGRESO YORO.- AL PUBLICO EN GENERAL Y 
PARA LOS EFECTOS DE LEY en el artículo 634 Párrafo 
Tercero y 640 del Código de Comercio.- HACE SABER: 
Que en este Juzgado con fecha Veintinueve de Marzo del año 
Dos Mil Veintitrés, la señora MARIA BACILIA AYALA 
RODRIGUEZ, presentaron Solicitud de Cancelación y 
Reposición de Título Valor de Depósito a Plazo número: 

6288154, en la Institución Bancaria denominada BANCO 
FICOHSA, S.A. de la Ciudad de El Progreso, Yoro, a favor 
de la señora MARIA BACILIA AYALA. RODRIGUEZ.

Actúa la Abogada ANGELICA IVETH ORTEZ PARADA, 
en su condición de apoderada legal de la solicitante.

El Progreso, Departamento de Yoro a los 13 de Junio del 
2023.

ABG. YOSELIN MANUELEZ ARGUETA
SECRETARIA ADJUNTA

31 A. 2023

___________________

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico, CERTIFICA: 
La LICENCIA DE DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO, 
otorgada mediante resolución número 428-2023 de fecha 
11 de julio del año 2023, que LITERALMENTE DICE: 
La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico en cumplimiento con lo establecido en el artículo 
4 de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de 
Empresas Nacionales y Extranjeras extiende la presente 
LICENCIA DE DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO a 
la sociedad mercantil DISTRIBUIDORA COMERCIAL, 
S.A. (DICOSA), como concesionaria de la empresa 
concedente TUTTNAUER LTD. de nacionalidad israelita, 
de forma NO EXCLUSIVA, por tiempo DEFINIDO hasta 
el 31 de diciembre del 2024, con jurisdicción en TODO EL 
TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS, 
para importar, comercializar, distribuir y brindar servicio 
técnico para todos sus productos. (F) y (S) MELVIN 
ENRIQUE REDONDO, Sub-Secretario de Estado en 
el Despacho de Integración Económica y Comercio 
Exterior. Delegado mediante Acuerdo No. 022-2022. (F) 
y (S) JOEL EDUARDO SALINAS LANZA, Secretario 
General. Esta certificación no surtirá efecto legal alguno, si 
la misma no es publicada en el Diario Oficial “La Gaceta” 
dentro del plazo establecido en el artículo 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y registrada en la Dirección 
General de Sectores Productivos de esta Secretaría de Estado.

Para los fines que el interesado convenga se le extiende la 
presente en la Ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central a los trece (13) días del mes de julio del año dos mil 
veintitrés.

 JOEL EDUARDO SALINAS LANZA 
SECRETARIO GENERAL

31 A. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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TUBUNUGU JANICHIGUN GAINAGU

 CENTRO DE LA CULTURA GARINAGU DE 

HONDURAS

Aviso de Licitación Pública 

República de Honduras 

Centro de la Cultura GARINAGU 

“Adquisición de un autobús con capacidad de 25 a 35 

personas, techo alto” 

LPN-001-GARINAGU-2023

1.El Centro de la Cultura GARINAGU, invita a las empresas 

interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional 

No. LPN-001-GARINAGU-2023, a presentar ofertas 

selladas para “Adquisición de un autobús con capacidad de 

25 a 35 personas, techo alto”. 

2. El financiamiento para la realización del presente proceso 

proviene de fondos de Banco Central de Honduras (BCH). 

3.La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública Nacional (LPN), establecidos en la 

Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

4.Los interesados podrán adquirir los documentos de 

la presente licitación, mediante solicitud escrita a la 

Gerencia Administrativa, teléfono 2222-0511, Licenciada 

Karla Cantillano a la dirección Centro de Tegucigalpa, 

avenida Colón, Plaza Central, edificio Villatoro, III nivel 

de 8 a.m. a 4p.m., a partir del jueves, 31 de agosto del 

2023. Los documentos de la licitación también podrán ser 

examinados en el Sistema de Información de Contratación y 

Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 

(www.honducompras.gob.hn). 

5. La APERTURA DE OFERTA será el día jueves, 

12 de octubre del 2023 a las 10 am, en el salón de usos 

múltiples, dirección Centro de Tegucigalpa, avenida Colón, 

Plaza Central, edificio Villatoro, III nivel. Las ofertas que 

se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se 

abrirán en presencia de los representantes de los Oferentes 

que deseen asistir en la dirección indicada el jueves, 12 de 

octubre del 2023 a las 10 am. Todas las ofertas deberán estar 

acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta 

por el valor y la forma establecidos en los documentos de la 

licitación.

ARMANDO CRISANTO MELÉNDEZ

DIRECTOR EJECUTIVO

CENTRO DE LA CULTURA GARINAGU

31 A. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Marcas de Fábrica
Número de Solicitud: 2022-5074
Fecha de presentación: 2022-08-26
Fecha de emisión: 6 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: JOCH INTERNATIONAL TRADING INCORPORATED. 
Domicilio: MIAMI, FLORIDA., Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
JOCH INTERNATIONAL TRADING 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE LA DENOMINACION “JOCH INTERNATIONAL 
TRADING” EN SU FORMA CONJUNTA SIN DAR EXCLUSIVIDAD A LAS PALABRAS DE FORMA 
SEPARADA.
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores Pantone P 109-8C HEX: #2B388F, Pantone P l60-15C 
HEX: #26A9E0, Pantone P 160-15C HEX: #00A0AA
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios que implican la gestión, la explotación, la organización y 
la administración comercial de una empresa comercial o industrial; servicios de abastecimiento para 
terceros [compra de productos y servicios para otras empresas]; servicios de agencias de importación-
exportación; análisis del precio de costo; asistencia administrativa para responder a convocatorias de 
licitación; asistencia administrativa para responder a solicitudes de propuestas; contabilidad / teneduría 
de libros; gestión administrativa externalizada para empresas; tramitación administrativa de pedidos de 
compra; valoración de negocios comerciales, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

31 A., 18 y 4 O. 2023
________

Número de Solicitud: 2021-1419
Fecha de presentación: 2021-03-25
Fecha de emisión: 30 de junio de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: KOMATSU LTD. 
Domicilio: 3-6, 2-CHOME AKASAKA, MINATO-KU, TOKYO, Japón. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa 
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON 
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la señal de propaganda “Creating Value Together” en su 
conjunto sin dar exclusividad a las palabras por separado, esta señal será ligada a la solicitud 2023-
000723 “KOMATSU”
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Proporcionar información sobre el control operacional y el estado 
operacional de automóviles y camiones volqueta; proporcionar información sobre el control dinámico 
de automóviles y camiones volqueta; proporcionar información sobre la ubicación de automóviles y 
camiones volqueta; el transporte de automóviles y volquetas y el suministro de información al respecto; 
consultoría relacionada con la planificación del control operacional de automóviles y camiones volqueta 
en el transporte; proporcionar información sobre el control operativo y el estado operativo de los 
vehículos terrestres; proporcionar información sobre la ubicación operativa de los vehículos terrestres; 
almacenamiento físico de medios electrónicos que contengan datos, dibujos, textos, fotografías 
digitales, música, imágenes, vídeo y datos electrónicos; servicios de almacenamiento; servicios de 
asesoramiento relacionados con el almacenamiento y transporte de mercancías, fletes o carga; servicios 
de carga; alquiler de espacio de almacén; alquiler de vehículos terrestres; proporcionar información de 
ubicación sobre automóviles; Proporcionar información sobre el estado operativo de los automóviles, 
de la clase 39. 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

31 A., 18 y 4 O. 2023
________

Creating Value Together  

Número de Solicitud: 2020-23529
Fecha de presentación: 2020-10-15
Fecha de emisión: 4 de julio de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: KRAFT FOODS GROUP BRANDS LLC 
Domicilio: 200 East Randolph Street, Chicago, IL 60601, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON 
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se ligará al número de registro 8456: KRAFT. 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en 
conserva, secas y cocidas; jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche y productos lacteos; aceites y 
grasas comestibles, de la clase 29.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

31 A., 18 y 4 O. 2023

LET’S MAKE LIFE DELICIOUS 
KRAFT HEINZ   

Número de Solicitud: 2021-1416
Fecha de presentación: 2021-03-25
Fecha de emisión: 12 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: KOMATSU LTD. 
Domicilio: 3-6, 2-CHOME AKASAKA, MINATO-KU, TOKYO, Japón.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa 
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON 
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “CREATING VALUE TOGETHER” en su 
forma conjunta, sin otorgar exclusividad de las palabras de forma separada. 
I.- Reivindicaciones: esta señal de propaganda está ligada al registro 66965.
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparato de desecante; recuperadores de calor; vapores; evaporadores; 
aparatos de destilación; intercambiadores de calor; hornos industriales; aparatos de secado de forraje; 
calderas, excepto las partes de motores o motores primarios no eléctricos; calentadores de agua de 
alimentación [para fines industriales]; aires acondicionados; deshumidificadores de aire; máquinas y 
aparatos de congelación; tanques de tratamiento de aguas residuales para fines industriales; calentadores 
de agua solares; aparatos purificadores de agua para fines industriales; grifos de agua del grifo; 
válvulas de control de nivel para tanques; grifos de tuberías; accesorios de baño; calentadores de agua; 
calentadores; aparatos e instalaciones para refrigeración, de la clase 11.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

31 A., 18 y 4 O. 2023

Creating Value Together  

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Número de Solicitud: 2022-2955
Fecha de presentación: 2022-05-31
Fecha de emisión: 10 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Trans Union LLC. 
Domicilio: 555 W. Adams Street, Chicago Illinois 60661, Delaware, Estados Unidos de 
América 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa 
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Suministro de programas informáticos no descargables en 
línea para mejorar la eficacia de las comunicaciones comerciales y aumentar la participación 
de los clientes; suministro de programas informáticos no descargables en línea para la 
validación y autenticación de las telecomunicaciones comerciales y la prevención del 
fraude en las telecomunicaciones; suministro de programas informáticos no descargables 
en línea para la creación de marcas comerciales a través de las telecomunicaciones; 
suministro de programas informáticos no descargables en línea para el mantenimiento 
y la actualización de la información comercial que aparece en los directorios en línea; 
suministro de programas informáticos no descargables en línea para el mantenimiento 
de bases de datos en el ámbito de las telecomunicaciones y la banda ancha; servicios 
de seguridad informática, a saber, servicios de infraestructura de clave pública (PKI) 
gestionada, emisión de certificados digitales, de la clase 42.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
________

TRUCONTACT 

Número de Solicitud: 2021-2844
Fecha de presentación: 2021-06-09
Fecha de emisión: 21 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: IKE GRUPO EMPRESARIAL, S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: Boulevard Adolfo López Mateos No. 261, Piso 8, Colonia Los Alpes, Alcaldía 
Alvaro Obregón, Ciudad de México , México  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina 
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LIVIT APP 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de transporte; servicios de traslado médico 
terrestre; organización de viajes, organización de viajes a través de agencias de viajes; 
reservación de transporte a través de agencias de viajes; reservas de viajes; suministro de 
información sobre itinerarios de viajes; reservas de transporte, de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023

Número de Solicitud: 2021-2846
Fecha de presentación: 2021-06-09
Fecha de emisión: 21 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: IKE GRUPO EMPRESARIAL, S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: Boulevard Adolfo López Mateos No. 261, Piso 8, Colonia Los Alpes, Alcaldía 
Alvaro Obregón, Ciudad de México , México 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina 
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LIVIT APP 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de 
investigación y diseño relacionados con estos; diseño y desarrollo de equipo y programas 
de computadora o software, de la clase 42. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
________

Número de Solicitud: 2021-2845
Fecha de presentación: 2021-06-09
Fecha de emisión: 21 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: IKE GRUPO EMPRESARIAL, S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: Boulevard Adolfo López Mateos No. 261, Piso 8, Colonia Los Alpes, Alcaldía 
Alvaro Obregón, Ciudad de México , México  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina 
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LIVIT APP 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Educación; servicios de entretenimiento; actividades 
deportivas y culturales, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Número de Solicitud: 2021-6890
Fecha de presentación: 2021-12-08
Fecha de emisión: 24 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Industria de Diseño Textil, S.A. (lnditex, S.A.) 
Domicilio: Avenida de la Diputación, Edificio Inditex, Arteixo (A Coruña), España. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
SONIA MARIA URBINA MENBREÑO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
26 1 18 1 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindica el tipo de fuente denominado ZARA 
ATHLETICZ.
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos cosméticos y preparaciones de 
tocador no medicinales; dentífricos no medicinales; productos de perfumería, 
aceites esenciales; preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar 
la ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones no 
medicinales; cosméticos; lociones capilares no medicinales; betunes, cremas 
y pez para el calzado; cera de sastre; cera de zapatero; cera para el cuero; 
cera depilatoria; cera de lavandería; cera para parqué; champús; neceseres de 
cosmética; productos depilatorios; desmaquilladores; desodorantes para personas 
o animales [productos de perfumería]; lápices de labios [pintalabios]; lápices 
para uso cosmético; lacas para el cabello; lacas para las uñas; productos para 
quitar lacas; toallitas impregnadas de lociones cosméticas; paños de limpieza 
impregnados con detergente; lociones para después del afeitado; lociones 
para uso cosmético; maquillaje (productos de-); pomadas para uso cosmético; 
quitamanchas; productos para perfumar la ropa; productos para el cuidado de 
las uñas; decolorantes para uso cosmético; extractos de flores (perfumería); 
incienso; maderas aromáticas; motivos decorativos para uso cosmético; pestañas 
y uñas postizas; piedra pómez; popurrís aromáticos; preparaciones cosméticas 
adelgazantes; preparados para el baño de uso cosmético; preparaciones para 
ondular el cabello; detergentes de lavandería; productos de tocador; productos 
para la higiene bucal que no sean para uso médico; sales de baño que no sean 
para uso médico; aceites de tocador; productos de protección solar; agua de 
colonia; jabones desodorantes; talco de tocador; adhesivos (pegamentos) para 
uso cosmético; grasas para uso cosmético; abrasivos; productos de afeitar; 
productos químicos de uso doméstico para avivar los colores (lavandería); 
bastoncillos de algodón para uso cosmético; mascarillas de belleza; cera 
para el bigote; productos de blanqueo para uso doméstico; colorantes para el 
cabello; cosméticos para las cejas; tiza para limpiar; champús para animales de 
compañía [preparaciones higiénicas no medicinales]; cosméticos para animales; 
cremas cosméticas; pastillas de jabón; jabones antitranspirantes para los pies; 
detergentes (detersivos) que no sean para procesos de fabricación ni para uso 
médico; engrudo (almidón); leches limpiadoras de tocador; lejía; productos de 
limpieza en seco; aguas perfumadas; perfumes; cosméticos para las pestañas; 
productos cosméticos para el cuidado de la piel; polvos de maquillaje; adhesivos 
para fijar postizos; suavizante para la ropa; tintes cosméticos; productos para 
quitar tintes; aguas de tocador, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

DENIS OMAR TURCIOS HERRERA
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023

Número de Solicitud: 2021-2843
Fecha de presentación: 2021-06-09
Fecha de emisión: 21 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: IKE GRUPO EMPRESARIAL, S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: Boulevard Adolfo López Mateos No. 261, piso 8, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro 
Obregon, Ciudad de México , México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina 
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LIVIT APP 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Telecomunicaciones; servicios de telecomunicaciones; 
comunicaciones telefónicas (enlace con autoridades); acceso a conexiones de telecomunicaciones a 
internet o a bases de datos; acceso a telecomunicaciones y conexiones a bases de datos informáticas y 
a internet; comunicación de datos por medio de telecomunicaciones; comunicaciones a través de redes 
multinacionales de telecomunicaciones; consultoría en telecomunicaciones; servicios de transferencia 
de llamadas telefónicas o de telecomunicaciones; servicios de teleconferencia y de videoconferencia; 
prestación de servicios de protocolo de aplicaciones inalámbricas, incluyendo aquellos que utilicen 
un canal de comunicación seguro; servicios de proveedores de acceso a usuario a redes informáticas 
mundiales; servicios de conexión telemática a una red informática mundial; difusión de programas de 
televisión; envío de mensajes; provisión de foros de discusión [salas de chats] en internet; provisión 
de foros en línea; servicios de radiomensajería [radio, teléfono u otros medios de comunicación 
electrónica]; transmisión de archivos digitales; transmisión de mensajes e imágenes asistida por 
ordenador [computadora]; comunicaciones por terminales de ordenador; correo electrónico; información 
sobre telecomunicaciones; servicios de difusión inalámbrica; transmisión de flujo continuo de datos 
[streaming]; servicios de comunicación por telefonía móvil; acceso a imágenes de teléfonos celulares; 
acceso a las telecomunicaciones por banda ancha; transmisión de mensajes, tonos, vídeos, documentos 
e imágenes por medio de dispositivos móviles; acceso a contenidos, portales y sitios web; acceso a 
sitios electrónicos, comunicaciones por telefonía móvil, servicios de comunicación móvil; servicios de 
redes de comunicaciones móviles, comunicaciones informatizadas para la transmisión de información; 
transmisión de mensajes, tonos, vídeos, documentos e imágenes por medio de dispositivos móviles; 
difusión de contenidos audiovisuales y multimedia por internet, difusión de contenidos de audio, vídeo 
y multimedia por internet y otras redes de comunicación; suministro de servicios de videoconferencia, 
facilitación de medios para videoconferencias; servicios de redes de telecomunicaciones móviles, de 
la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
________

Número de Solicitud: 2020-16764
Fecha de presentación: 2020-06-10
Fecha de emisión: 20 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SORA KOZMETIK SANAYI TICARET ANONIM SIRKETI 
Domicilio: Gazitepe Mahallesi, Aybar Sokak, No: 7, Silivri - Istanbul, Turquía 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
GISSEL ZALAVARRIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para blanquear y limpiar, detergentes que no sean para uso 
en operaciones de fabricación y para fines médicos, blanqueadores para la ropa, suavizantes para la ropa, 
quitamanchas, detergentes para lavavajillas; perfumería; cosméticos (excepto cosméticos medicinales); 
fragancias desodorantes para uso personal y animales; jabones (excepto jabones medicinales); 
preparaciones para el cuidado dental, dentífricos, esmaltes para dentaduras postizas, preparaciones para 
blanquear los dientes, enjuagues bucales, que no sean para uso médico; preparaciones abrasivas; tela 
de esmeril; papel de lija; piedra pómez; pastas abrasivas; preparaciones para pulir cuero, vinilo, metal 
y madera, de la clase 3.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023

SORA STORM 
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  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 31  DE  AGOSTO DEL  2023      No. 36,322

Número de Solicitud: 2021-6891
Fecha de presentación: 2021-12-08
Fecha de emisión: 25 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Industria de Diseño Textil, S.A. (Inditex, S.A.) 
Domicilio: Avenida de la Diputación, Edificio Inditex, Arteixo (A Coruña), España.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
SONIA MARIA URBINA MENBREÑO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
26 1 18 1 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindica el tipo de fuente denominado ZARA ATHLETICZ.
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, 
fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, de señalización, de control 
(inspección), de salvamento y de enseñanza; aparatos e instrumentos de conducción, 
distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad; aparatos 
de grabación, transmisión o reproducción de sonido o imágenes; soportes de registro 
magnéticos, discos acústicos; discos compactos, DVD y otros soportes de grabación 
digitales; mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas de 
calcular, equipos de procesamiento de datos, ordenadores; software; extintores; periféricos 
informáticos; gafas antideslumbrantes; lentes (quevedos); lentillas ópticas; cadenitas 
de lentes (quevedos); lentes de contacto; cordones de lentes (quevedos); gafas (óptica); 
cristales de gafas; estuches para gafas; monturas de gafas y lentes (quevedos); gafas de 
sol; estuches para lentes (quevedos) y para lentes de contacto; calzado de protección contra 
los accidentes, radiaciones e incendios; chalecos antibalas; chalecos salvavidas; trajes de 
protección contra los accidentes, las radiaciones y el fuego; guantes de submarinismo; 
guantes de protección contra accidentes; trajes de buceo; tarjetas magnéticas codificadas; 
trajes especiales de protección para aviadores; agendas electrónicas; aparatos telefónicos; 
básculas (aparatos de pesaje); brújulas; máquinas contables; cascos de protección; catalejos; 
cronógrafos (aparatos para registrar el tiempo); cucharas dosificadoras; cuentapasos; 
discos ópticos compactos; espejos (óptica); gemelos (óptica); indicadores de temperatura; 
software de juegos de ordenador; lectores de casetes; lectores de códigos de barras; 
linternas de señales, mágicas y ópticas; lupas (óptica); máquinas de dictar; mecanismos 
para aparatos accionados por ficha; pesas; pilas eléctricas, galvánicas y solares; programas 
informáticos grabados; traductores electrónicas de bolsillo; transistores (electrónica); 
termómetros que no sean para uso médico; aparatos de intercomunicación; casetes de vídeo; 
dibujos animados; radioteléfonos portátiles (walkie-talkies); publicaciones electrónicas 
descargables; relojes de arena; alarmas acústicas; alarmas antirrobo; alarmas contra 
incendio; alfombrillas de ratón; altavoces; aparatos de amplificación de sonido; antenas; 
viseras antideslumbrantes; cascos (de música); contestadores telefónicos; detectores de 
monedas falsas; protectores dentales; máquinas para contar y clasificar dinero; aparatos 
para medir el espesor de las pieles y de los cueros; etiquetas electrónicas para mercancías; 
gafas de deporte; imanes; punteros electrónicos luminosos; teléfonos móviles; aparatos para 
ampliaciones (fotografía); aparatos e instrumentos de astronomía; válvulas termoiónicas 
(radio); tocadiscos automáticos de previo pago; balanzas; balsas salvavidas; registradores 
de cinta magnética; cintas para limpiar cabezales de lectura; cintas de vídeo; cintas 
magnéticas; aparatos desmagnetizadores de cintas magnéticas; barómetros; distribuidores 
de billetes (tickets); termostatos; cámaras fotográficas; aparatos cinematográficos; cámaras 
de vídeo; cartuchos de vídeojuegos; codificadores magnéticos; cuentarrevoluciones; 
diapositivas; proyectores de diapositivas; dinamómetros; discos reflectantes personales 
para la prevención de accidentes de tránsito; marcadores de dobladillos; dosificadores; 
tapas de enchufes; equipos radiotelefónicos; escáneres (equipo de procesamiento de 
datos) (informática); flashes (fotografía); fotocopiadoras; hologramas; reproductores de 
discos compactos; señales luminosas; tubos luminosos (publicidad); magnetoscopios; 
megáfonos; memorias de ordenador; micrófonos; microprocesadores; módems; tubos 
respiratorios de buceo; objetivos (óptica); ozonizadores; pantallas de proyección; peras 
eléctricas (interruptores); silbatos para perros; pulsadores de timbres; aparatos de radio; 
receptores (audio, vídeo); reposamuñecas para ordenador; romanas (balanzas); televisores; 
tocadiscos; equipos de procesamiento de textos; vídeoteléfonos; estuches y fundas para 
ordenadores portátiles, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, lectores de libros digitales 
y otros aparatos electrónicos o digitales; teléfonos inteligentes; relojes inteligentes; hilos 
magnéticos; radiología (aparatos para uso industrial; reproductores de sonido portátil; 
monitores de actividad física ponibles, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

DENIS OMAR TURCIOS HERRERA
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023

Número de Solicitud: 2021-7031
Fecha de presentación: 2021-12-14
Fecha de emisión: 24 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: STRADIVARIUS ESPAÑA, S.A. 
Domicilio: Polígono Industrial de Sabón, Avenida de la Diputación s/n, Arteixo (A Coruña), 
España.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO: 
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
SONIA MARIA URBINA MENBREÑO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos cosméticos y preparaciones de 
tocador no medicinales; dentífricos no medicinales; productos de perfumería, 
aceites esenciales; preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar 
la ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones no 
medicinales; cosméticos; lociones capilares no medicinales; betunes, cremas 
y pez para el calzado; cera de sastre; cera de zapatero; cera para el cuero; 
cera depilatoria; cera de lavandería; cera para parqué; champús; neceseres de 
cosmética; productos depilatorios; desmaquilladores; desodorantes para personas 
o animales [productos de perfumería]; lápices de labios [pintalabios]; lápices 
para uso cosmético; lacas para el cabello; lacas para las uñas; productos para 
quitar lacas; toallitas impregnadas de lociones cosméticas; paños de limpieza 
impregnados con detergente; lociones para después del afeitado; lociones 
para uso cosmético; maquillaje (productos de-); pomadas para uso cosmético; 
quitamanchas; productos para perfumar la ropa; productos para el cuidado de 
las uñas; decolorantes para uso cosmético; extractos de flores (perfumería); 
incienso; maderas aromáticas; motivos decorativos para uso cosmético; pestañas 
y uñas postizas; piedra pómez; popurrís aromáticos; preparaciones cosméticas 
adelgazantes; preparados para el baño de uso cosmético; preparaciones para 
ondular el cabello; detergentes de lavandería; productos de tocador; productos 
para la higiene bucal que no sean para uso médico; sales de baño que no sean 
para uso médico; aceites de tocador; productos de protección solar; agua de 
colonia; jabones desodorantes; talco de tocador; adhesivos (pegamentos) para 
uso cosmético; grasas para uso cosmético; abrasivos; productos de afeitar; 
productos químicos de uso doméstico para avivar los colores (lavandería); 
bastoncillos de algodón para uso cosmético; mascarillas de belleza; cera 
para el bigote; productos de blanqueo para uso doméstico; colorantes para el 
cabello; cosméticos para las cejas; tiza para limpiar; champús para animales de 
compañía [preparaciones higiénicas no medicinales]; cosméticos para animales; 
cremas cosméticas; pastillas de jabón; jabones antitranspirantes para los pies; 
detergentes (detersivos) que no sean para procesos de fabricación ni para uso 
médico; engrudo (almidón); leches limpiadoras de tocador; lejía; productos de 
limpieza en seco; aguas perfumadas; perfumes; cosméticos para las pestañas; 
productos cosméticos para el cuidado de la piel; polvos de maquillaje; adhesivos 
para fijar postizos; suavizante para la ropa; tintes cosméticos; productos para 
quitar tintes; aguas de tocador; fragancias para el hogar; difusores de perfumes 
de ambiente con varillas, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

DENIS OMAR TURCIOS HERRERA
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
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     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 31  DE  AGOSTO DEL  2023      No. 36,322

_______

Número de Solicitud: 2021-5747
Fecha de presentación: 2021-10-29
Fecha de emisión: 22 de  diciembre de 2021
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: DIVECO, SOCIEDAD ANÓNIMA.
Domicilio: Guatemala, República de Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
KENIA YAMILETH SARMIENTO OLIVA
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Dicha señal de propaganda se ligará a la 
marca de fábrica No. 2021-005458 RENOVA clase internacional (20).
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Camas, colchones, muebles, espejos, marcos, 
productos no comprendidos en otras clases, de madera, corcho, caña, junco, 
mimbre, cuerno, hueso, marfil, ballenas, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, 
sucedáneos de todas estas materias o de materias plásticas, de la clase 20.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MANUEL  ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA   
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16  y 31 A. 2023

       UN DESCANSO QUE RENUEVA

Número de Solicitud: 2021-3152
Fecha de presentación: 2021-06-24
Fecha de emisión: 5 de  agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MEGA LABS, S.A.
Domicilio: Ruta 101 km. 23.500, Parque de las Ciencias, edificio MegaPharma, piso 3, 
14.000, Canelones, Uruguay.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamentos para tratar problemas óseos o de 
las articulaciones, incluyendo tratamiento de la artritis o de la gota, raquitismo y 
osteoporosis, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023

       FORSIL ICLOS

_______

Número de Solicitud: 2021-5750
Fecha de presentación: 2021-10-29
Fecha de emisión: 3 de  octubre de 2022
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: DIVECO, SOCIEDAD ANÓNIMA.
Domicilio: Guatemala, República de Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
KENIA YAMILETH SARMIENTO OLIVA
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
            APROVECHON LLEVA TU 
                    NUEVO COLCHON
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Muebles, espejos, marcos, productos, no 
comprendidos en otras clases de madera, corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, 
hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de 
todas estas materias o de materias plásticas, de la clase 20.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023

Número de Solicitud: 2022-935
Fecha de presentación: 2022-02-22
Fecha de emisión: 6 de  junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: TCL Technology Group Corporation.
Domicilio: TCL Technology Building, 17 Huifeng 3rd Road, Zhongkai High 
Technology Development District, Huizhou, Guangdong, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (40)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producción de energía; producción de energía 
eléctrica; producción de energía por plantas eléctricas; producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes renovables; alquiler de generadores de energía 
eléctrica; alquiler de generadores eléctricos de energía eléctrica; alquiler de 
equipos de generación de energía eléctrica; alquiler de generadores; generación 
de electricidad solar; generación de electricidad a partir de energía eólica; 
generación de energía eléctrica; servicios de fabricación y montaje a medida 
de piezas de semiconductores y circuitos integrados; tratamiento de productos 
semielaborados mediante electrólisis, de la clase 40.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CÁRCAMO   
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023

       TCL
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  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 31  DE  AGOSTO DEL  2023      No. 36,322

_______

Número de Solicitud: 2022-772
Fecha de presentación: 2022-02-09
Fecha de emisión: 7 de  febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BLUE ICP INVESTMENTS, S.A.
Domicilio: CIUDAD DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DULCE FERNANDA SALGADO COELLO
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
            SINERGIA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de alquiler relacionados con el 
transporte, el almaceamiento y los viajes, el  empaquetado, el embotellado, 
el embalaje y el reparto de productos, el almacenamiento de mercancías en 
cualquier tipo de instalación de almacenamiento, tales como depósitos u otros 
tipos de edificios para su preservación o custodia, de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16, 31 A. 2023

Número de Solicitud: 2022-4344
Fecha de presentación: 2022-07-22
Fecha de emisión: 2 de  septiembre  de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BYD COMPANY LIMITED.
Domicilio: No. 1, Yan'an Road, Kuichong Street, Dapeng New District, Shenzhen, 
Guangdong, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
            DiPilot
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera denominativa
I.- Reivindicaciones: Se reivindica la denominación con tipografía 
especial.
J.- Para Distinguir y Proteger: Programas informáticos grabados; software 
(programas grabados); aparatos de procesamiento de datos; instrumentos de 
navegación; aparatos de navegación  para vehículos (ordenadores de a bordo); 
equipo eléctricos y electrónicos de videovigilancia; sensores; aparatos de 
navegación para automóviles, simuladores de conducción y control de vehículos, 
dispositivos de condución automática para vehículos (pilotos automáticos), de 
la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16, 31 A. 2023

_______

Número de Solicitud: 2021-7241
Fecha de presentación: 2021-12-22
Fecha de emisión: 28 de  febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DIVECO SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: Guatemala, República de Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
KENIA YAMILETH SARMIENTO OLIVA
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
            
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Camas, colchones, muebles, espejos, marcos, 
productos no comprendidos en otras clases, de madera, corcho, caña junco, 
mimbre, cuerno, hueso, marfíl, ballenas, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, 
sucedáneos de todas estas materias  o de materias plásticas, de la clase 20.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

DENIS OMAR TURCIOS HERRERA   
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16, 31 A. 2023

Número de Solicitud: 2021-5508
Fecha de presentación: 2021-10-19
Fecha de emisión: 3 de  octubre  de 2022
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: DIVECO, SOCIEDAD ANÓNIMA.
Domicilio: Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
KENIA YAMILETH SARMIENTO OLIVA
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Muebles, espejos, marcos; productos, no 
comprendidos en otras clases de madera, corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, 
hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de 
todas estas materia o de materia plásticas, de la clase 20.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARÍA LIDIA PAZ SALAS   
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16, 31 A. 2023

          EL DESAFIO CUANTO
                  AGUANTAS

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 31  DE  AGOSTO DEL  2023      No. 36,322

Número de Solicitud: 2022-3003
Fecha de presentación: 2022-06-01
Fecha de emisión: 2 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: The Procter & Gamble Company.
Domicilio: One Procter & Gamble Plaza, Cincinnati, Ohio 45202, Estados 
Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Anny Paola Ramos 
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NATURELLA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Papel y cartón; impresos; etiquetas de papel o 
cartón; materiales plásticos para embalaje, de la clase 16. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
__________

Número de Solicitud: 2021-5368
Fecha de presentación: 2021-10-14
Fecha de emisión: 31 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Aspen Global Incorporated 
Domicilio: GBS Plaza, Cnr La Salette y Royal Roads, Grand Bay, Mauricio.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 EMSELEX

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticos para el tratamiento 
de los trastornos urinarios, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023

Número de Solicitud: 2022-3001
Fecha de presentación: 2022-06-01
Fecha de emisión: 5 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: The Procter & Gamble Company.
Domicilio: One Procter & Gamble Plaza, Cincinnati, Ohio 45202, Estados 
Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Anny Paola Ramos 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NATURELLA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos de higiene femenina: Bragas para 
la menstruación; compresas para la menstruación; bragas para la menstruación; 
compresas para la menstruación; protectores higiénicos; tampones; tampones 
higiénicos; ropa interior desechable para la menstruación; pañales para la 
incontinencia; compresas para la incontinencia; bragas absorbentes para la 
incontinencia, de la clase 5.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-3002
Fecha de presentación: 2022-06-01
Fecha de emisión: 5 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: The Procter & Gamble Company.
Domicilio: One Procter & Gamble Plaza, Cincinnati, Ohio 45202, Estados 
Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Anny Paola Ramos 
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NATURELLA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Envases de plástico; cajas de plástico; recipientes 
no metálicos  almacenamiento, transporte; tapones y cierres no metálicos para 
botellas y recipientes; etiquetas de plástico de la clase 20.
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 31  DE  AGOSTO DEL  2023      No. 36,322

Número de Solicitud: 2022-3000
Fecha de presentación: 2022-06-01
Fecha de emisión: 5 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: The Procter & Gamble Company
Domicilio: One Procter & Gamble Plaza, Cincinnati, Ohio 45202, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Anny Paola Ramos 
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NATURELLA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores: Verde, Blanco y Amarillo, tal y 
como se presentan en la etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Envases de plástico; cajas de plástico; recipientes 
no metálicos [almacenamiento, transporte]; tapones y cierres no metálicos para 
botellas y recipientes; etiquetas de plástico, de la clase 20.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-2993
Fecha de presentación: 2022-06-01
Fecha de emisión: 5 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: The Procter & Gamble Company
Domicilio: One Procter & Gamble Plaza, Cincinnati, Ohio 45202, Estados 
Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Anny Ramos 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NATURELLA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera la marca como tipo de signo 
denominativo.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos de higiene femenina; bragas para 
la menstruación; compresas para la menstruación; bragas para la menstruación; 
compresas para la menstruación; protectores higiénicos; tampones; tampones 
higiénicos; ropa interior desechable para la menstruación; pañales para la 
incontinencia; compresas para la incontinencia; bragas, absorbentes, para la 
incontinencia, de la clase 5 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023

Número de Solicitud: 2021-3040
Fecha de presentación: 2021-06-18
Fecha de emisión: 31 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DAMIANO LICENSING B.V. 
Domicilio: Strawinskylaan 1143, 1077 XX Amsterdam, Reino de los Países 
Bajos. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 KOLGEL
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento para el tratamiento de la 
osteoartritis y regeneración del colágeno articular, de la clase 5 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-2116
Fecha de presentación: 2022-04-25
Fecha de emisión: 17 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: The Gillette Company LLC. 
Domicilio: One Gillette Park Boston. Massachusetts 02127, Estados Unidos de 
América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
Anny Ramos
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la Marca como Signo Figurativo.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para el afeitado, a saber, cremas 
de afeitar, geles de afeitar, lociones de afeitar y espumas de afeitar; salpicaduras, 
lociones y bálsamos para después del afeitado; lavados faciales y exfoliante, 
para antes del afeitado; preparaciones para el cuidado de la piel, a saber, cremas 
hidratantes para la piel; preparaciones no medicinales para el cuidado de la piel; 
sprays corporales; colonia; antitranspirantes y desodorantes; jabón corporal, de 
la clase 3.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



15

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 31  DE  AGOSTO DEL  2023      No. 36,322

Número de Solicitud: 2022-4063
Fecha de presentación: 2022-07-08
Fecha de emisión: 20 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SANOFI
Domicilio: 54 rue La Boétie, 75008 PARIS, Francia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Anny Ramos
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SANOFI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Lentes de contacto; gafas y lentes ópticas; 
programas informáticos en el ámbito de la salud; cintas de vídeo y casetes 
de audio, CD-Roms en el ámbito de la salud, programas informáticos para la 
obtención de imágenes médicas; programas informáticos como dispositivos 
médicos [SaMD], descargables; programas informáticos y aplicaciones 
para dispositivos móviles; programas informáticos para aplicaciones web 
únicamente con fines de información y asesoramiento en el ámbito de la salud; 
programas informáticos para aplicaciones web para el envío, la recepción y el 
almacenamiento de datos digitales, únicamente relacionados para su uso en el 
ámbito de la salud, de la clase 9. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-5395
Fecha de presentación: 2022-09-12
Fecha de emisión: 23 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: IBEROFARMACOS, S.R.L. 
Domicilio: Kilómetro 6, autopista Duarte, Canabacoa, Provincia de Santiago, 
República Dominicana.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Maria Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Dentífricos; enjuagues bucales de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023

DENCORAL

Número de Solicitud: 2021-2722
Fecha de presentación: 2021-06-03
Fecha de emisión: 12 de Julio de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: F.A. Arias & Muñoz, Honduras, Sociedad Anónima.
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
 B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
SU FIRMA HACE QUE LAS 

COSAS PASEN
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Esta señal de propaganda va ligada a la marca ARIAS, 
Clase 45, Solicitud No. 2021-002341.
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de asesoría jurídica y legal; abogacía; 
notariado, de la clase 45.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABG. FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
REGISTRADOR LEGAL

1, 16 y 31 A. 2023
__________

Número de Solicitud: 2021-2604
Fecha de presentación: 2021-06-01
Fecha de emisión: 21 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Almacenes Siman, S. A. de C.V. 
Domicilio: Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, El Salvador. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
XCLAIM
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Servicios de almacenes de venta al por menor 
y mayor de productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, productos 
higiénicos para el aseo personal y productos de belleza en general, de la clase 35.
 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
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Número de Solicitud: 2022-355
Fecha de presentación: 2022-01-18
Fecha de emisión: 10 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LC WAIKIKI MAGAZACILIK HIZMETLERI TICARET ANONIM 
SIRKETI.
Domicilio: Evren Mahallesi, Gülbahar Caddesi, No 96, Bagcilar-istanbul, 
Turquía 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sonia María Urbina Membreño
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
  LCW
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Preparaciones para blanquear y limpiar, 
detergentes que no sean para su uso en operaciones de fabricación y para 
fines médicos, blanqueadores para ropa, suavizantes para ropa, quitamanchas, 
detergentes para lavavajillas; perfumería; cosméticos (excepto cosméticos 
medicinales); fragancias; desodorantes para uso personal y para animales; 
jabones (excepto jabón medicinal); preparaciones para el cuidado dental, 
dentífricos, abrillantadores de dentaduras, preparaciones para blanquear los 
dientes, enjuagues bucales, sin fines médicos; preparaciones abrasivas; tela de 
esmeril; papel de lija; piedra pómez; pastas abrasivas; preparaciones para pulir 
cuero, vinilo, metal y madera, abrillantadores y cremas para cuero, vinilo, metal 
y madera, cera para pulir, de la clase 3. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
____________

LCW

Número de Solicitud: 2020-24156
Fecha de presentación: 2020-11-24
Fecha de emisión: 15 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FRIGORÍFICOS DE GUATEMALA. S.A. 
Domicilio: Calzada Aguilar Batres 35-35. Zona 12, Ciudad de Guatemala, 
Guatemala. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VITALI ALIMENTOS

G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto sin dar exclusividad de 
uso a la palabra ALIMENTOS. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne, pescado, carne de ave y carne de caza, 
extractos de carne, huevos, leche, quesos, mantequilla, yogur y otros productos 
lácteos; aceites y grasas para uso alimenticio, de la clase 29.
 
 Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABG. FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registrador Legal

1, 16 y 31 A. 2023
____________

Número de Solicitud: 2022-5396
Fecha de presentación: 2022-09-12
Fecha de emisión: 23 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: IBEROFARMACOS, S.R.L. 
Domicilio: Kilómetro 6, autopista Duarte, Canabacoa, Provincia de Santiago, 
República Dominicana 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sonia María Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
 

 DENCORAL
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Dentífricos medicinales; enjuagues bucales para 
uso médico de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023

Número de Solicitud: 2022-361
Fecha de presentación: 2022-01-18
Fecha de emisión: 11 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LC WAIKIKI MAGAZACILIK HIZMETLERI TICARET ANONIM 
SIRKETI.
Domicilio: Evren Mahallesi, Gülbahar Caddesi, No 96, Bagcilar-istanbul, 
Turquía 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LC WAIKIKI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir, incluida la ropa interior y 
exterior, que no sean prendas de protección especiales; calcetines, bufandas 
[prendas de vestir], chales, pañuelos, bufandas, cinturones [prendas de vestir]; 
calzado, zapatos, zapatillas, sandalias; sombreros, gorras con visera, boinas, 
gorros [sombreros], gorras de casco de cráneo, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
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Número de Solicitud: 2021-4048
Fecha de presentación: 2021-08-06
Fecha de emisión: 13 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL. S. A. B. DE C. V.
Domicilio: CIUDAD DE MEXICO, México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE MALDONADO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 KARBOON BY GROOMEN 
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para blanquear y otras sustancias 
para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; 
(preparaciones abrasivas); perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones 
para el cabello; dentífricos, de la clase 3. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 A. y 18 S. 2023
____________

Número de Solicitud: 2021-5236
Fecha de presentación: 2021-10-12
Fecha de emisión: 24 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:GRUPO EVEREST S. DE R. L. de C.V. 
Domicilio: Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON 
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
 KASI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Carnes; cortes de carne de res especializados 
(congelados); carne de res para asar; carne de res congelada; productos 
y derivados de la res en todas sus presentaciones (comidas preparadas y 
congeladas); carne congelada (al vacío), de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 A. y 18 S. 2023

Número de Solicitud: 2021-5234
Fecha de presentación: 2021-10-12
Fecha de emisión: 24 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO EVEREST S. DE R. L. de C.V. 
Domicilio: Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON 
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
 KASI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Carnes; carne de cerdo; manteca [grasa] 
de cerdo; chicharrón de cerdo (comida preparada); carnitas [carne de cerdo 
preparada]; cerdo con alubias en lata (comida preparada); carne de cerdo 
enlatada; conservas de cerdo (como comidas preparadas); productos y derivados 
de cerdo, de la clase 29.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 A. y 18 S. 2023
____________

Número de Solicitud: 2021-5235
Fecha de presentación: 2021-10-12
Fecha de emisión: 24 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:GRUPO EVEREST S. DE R. L. de C.V. 
Domicilio: Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON 
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
 KASI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pastel de pollo (embutido); productos derivados 
del pollo para consumo humano (comidas preparadas); caldo de pollo granulado 
(empacados como comida preparada); alas, muslos, salchichas y tortas para 
hamburguesas de pollo (producto congelado); pollo fresco; pollo congelado;  
comidas congeladas y precocidas compuestas principalmente de carne de pollo; 
platos preparados que contienen pollo (principalmente); pollo frito (comida 
preparada); nuggets de pollo (comida congelada); aperitivos congelados compuestos 
principalmente de pollo; pollo asado (como comida preparada), de la clase 29. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 A. y 18 S. 2023
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  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 31  DE  AGOSTO DEL  2023      No. 36,322

Número de Solicitud: 2022-7315
Fecha de presentación: 2022-12-02
Fecha de emisión: 21 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B. DE  C.V. 
Domicilio: Ciudad de México, México 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 ACTI-DERM FAST
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “ACTI DERM FAST” 
en su forma conjunta, sin otorgar exclusividad de los términos de forma separada. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Preparaciones para blanquear y otras sustancias 
para la colada; geles; espumas y cremas para el afeitado (antes y después); 
desodorantes y artículos de higiene personal; preparaciones para limpiar, pulir, 
desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería; aceites 
esenciales; cosméticos; lociones para el cabello; dentífricos. de la clase 3 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

31 A., 18 S. y 4 O. 2023
___________

Número de Solicitud: 2022-7316
Fecha de presentación: 2022-12-02
Fecha de emisión: 21 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B. DE  C.V. 
Domicilio: Ciudad de México, México 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 ACTI DERM FAST
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “ACTI DERM FAST” 
en su forma conjunta, sin otorgar exclusividad de los términos de forma separada. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Preparaciones para blanquear y otras sustancias 
para la colada; geles; espumas y cremas para el afeitado (antes y después); 
desodorantes y artículos de higiene personal; preparaciones para limpiar, pulir, 
desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería; aceites 
esenciales; cosméticos; lociones para el cabello; dentífricos. de la clase 3 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

31 A., 18 S. y 4 O. 2023

Número de Solicitud: 2022-7062
Fecha de presentación: 2022-11-23
Fecha de emisión: 15 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: LUBRICANTES INTERNACIONALES DE HONDURAS, S.A.  
( LUIHSA) 
Domicilio: Las Torres Logistics Center bodega 3 y 4, final Boulevard Las Torres 
y 33 calle, San Pedro Sula, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Gestión de negocios comerciales; administración 
comercial; trabajos de oficina; servicios de venta al por mayor de lubricantes; 
servicios de venta al por menor de lubricantes de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

31 A., 18 S. y 4 O. 2023 ___________
Número de Solicitud: 2022-3373
Fecha de presentación: 2022-06-14
Fecha de emisión: 27 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES DOBLE R, S.A. DE C.V.  
Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTES, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON 
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PLAZAULUA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca “PLAZAULUA” como una 
sola palabra. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Renta/venta de apartamentos, locales 
comerciales y/o oficinas; servicios de agencias de alojamiento (apartamentos) 
servicios de agencias de alquiler (departamentos); alquiler de apartamentos, 
alquiler de departamentos; alquiler de bienes inmuebles; alquiler de oficinas de 
la clase 36

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

31 A., 18 S. y 4 O. 2023
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     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 31  DE  AGOSTO DEL  2023      No. 36,322

Número de Solicitud: 2022-7055
Fecha de presentación: 2022-11-23 
Fecha de emisión: 24 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO FARINTER IP, S. R. L.
Domicilio: Calle 53 Este Marbella, Humboldt Tower, Ciudad de Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA JOSEFINA OCHOA BARAHONA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 FUNGICASP

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Cremas cosméticas para el cuidado de la piel, de 
la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-7056
Fecha de presentación: 2022-11-23 
Fecha de emisión: 24 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO FARINTER IP, S. R. L.
Domicilio: Calle 53 Este Marbella, Humboldt Tower, Ciudad de Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA JOSEFINA OCHOA BARAHONA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 FUNGICASP

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: productos médicos para los hongos y caspa, de la 
clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023

Número de Solicitud: 2022-4740
Fecha de presentación: 2022-08-12 
Fecha de emisión: 25 de abril de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO FARINTER IP, S. R. L.
Domicilio: Calle 53 Este Marbella, Humboldt Tower, Ciudad de Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA JOSEFINA OCHOA BARAHONA
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

LOS ESPECIALISTAS EN
DERMATOLOGÍA COSMÉTICA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: La presente señal de propaganda está ligada a la 
solicitud 2022-4737.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de tratamientos de higiene y de belleza 
destinado a personas, de la clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-3224
Fecha de presentación: 2022-06-09 
Fecha de emisión: 7 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO FARINTER IP, S. R. L.
Domicilio: CALLE 53 ESTE MARBELLA, HUMBOLDT TOWE, CIUDAD DE 
PANAMÁ, Panamá.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sandra J. Ochoa B.
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Negocios inmobiliarios, administración de bienes 
inmuebles, administración de edificios para vivienda y oficinas, alquiler y/o alquiler 
con opción de compra de bienes inmuebles, apartamentos, departamentos, oficinas, 
de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FIDEL  ANTONIO MEDINA CASTRO
Registrador legal

1, 16 y 31 A. 2023

TORRE EPIC
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  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 31  DE  AGOSTO DEL  2023      No. 36,322

Número de Solicitud: 2022-6969
Fecha de presentación: 2022-11-21 
Fecha de emisión: 8 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC.
Domicilio: 7325 SW, 152nd St., CP 33157, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 OLSALAN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento que se utiliza para tratar la presión 
arterial alta, también conocido como hipertensión arterial, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-6970
Fecha de presentación: 2022-11-21 
Fecha de emisión: 8 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC.
Domicilio: 7325 SW, 152nd St., CP 33157, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 OLSALAN H

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento que se utiliza para el tratamiento de la 
presión arterial alta (también conocida como hipertensión), de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023

Número de Solicitud: 2022-6971
Fecha de presentación: 2022-11-21 
Fecha de emisión: 20 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC.
Domicilio: 7325 SW, 152nd St., CP 33157, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 MEPROLAN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento que se utiliza para tratar la presión 
arterial alta; también se usa para prevenir la angina de pecho (dolor en el pecho) y 
para tratar los ataques cardíacos y la insuficiencia cardíaca, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-6968
Fecha de presentación: 2022-11-21 
Fecha de emisión: 13 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC.
Domicilio: 7325 SW, 152nd St., CP 33157, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 BISOLAN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento utilizado para tratar la hipertensión 
y otras enfermedades cardiovasculares; tiene por función disminuir la frecuencia 
cardíaca y relajar los vasos sanguíneos, de esta manera la tensión arterial bajará a sus 
rangos normales, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
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     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 31  DE  AGOSTO DEL  2023      No. 36,322

Número de Solicitud: 2022-6965
Fecha de presentación: 2022-11-21 
Fecha de emisión: 11 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC.
Domicilio: 7325 SW, 152nd St., CP 33157, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 GLITALAN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento que se utiliza para controlar los 
niveles de azúcar en la sangre, especialmente en pacientes adultos con una forma de 
diabetes llamada “diabetes mellitus tipo 2”, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-6966
Fecha de presentación: 2022-11-21 
Fecha de emisión: 9 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC.
Domicilio: 7325 SW, 152nd St., CP 33157, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 LMG-ESCITAL

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento indicado para el tratamiento de la 
depresión (episodios depresivos mayores) y trastornos de ansiedad (tales como 
trastorno de angustia con o sin agorafobia, trastorno de ansiedad social, trastorno de 
ansiedad generalizada y trastorno obsesivo-compulsivo), de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023

Número de Solicitud: 2022-6963
Fecha de presentación: 2022-11-21 
Fecha de emisión: 11 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC.
Domicilio: 7325 SW, 152nd St., CP 33157, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 SIZONIL

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento que se utiliza para tratar los síntomas 
de esquizofrenia (una enfermedad mental que ocasiona pensamiento alterado o 
inusual, pérdida de interés en la vida y emociones fuertes o inapropiadas); además, 
se utiliza para tratar la fase depresiva del trastorno bipolar y en otros trastornos 
mentales, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-6964
Fecha de presentación: 2022-11-21 
Fecha de emisión: 11 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC.
Domicilio: 7325 SW, 152nd St., CP 33157, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 FLUXOLAN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento que se utiliza para tratar la depresión, 
el trastorno obsesivo-compulsivo, algunos trastornos de la alimentación y ataques de 
pánico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
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  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 31  DE  AGOSTO DEL  2023      No. 36,322

Número de Solicitud: 2022-3682
Fecha de presentación: 2022-06-24 
Fecha de emisión: 9 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC.
Domicilio: MIAMI, FLORIDA , Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 TYGLICIL

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico que se utiliza como 
antibiótico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-6961
Fecha de presentación: 2022-11-21 
Fecha de emisión: 11 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC.
Domicilio: 7325 SW, 152nd St., CP 33157, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 DESFALAN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento que se usa para tratar la depresión; 
su acción consiste en aumentar la cantidad de serotonina y norepinefrina, sustancias 
naturales del cerebro que ayudan a mantener el equilibrio mental, de la clase 5.
.
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023

Número de Solicitud: 2022-6967
Fecha de presentación: 2022-11-21 
Fecha de emisión: 9 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC.
Domicilio: 7325 SW, 152nd St., CP 33157, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 LMG-UPGLUSE

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento que se utiliza para reducir los niveles 
de azúcar en la sangre y en el tratamiento de diabetes mellitus tipo 2, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-4924
Fecha de presentación: 2022-08-23 
Fecha de emisión: 11 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC.
Domicilio: 7325 SW, 152nd ST., Palmetto Bay, Florida, CP 33157, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GENESIS GIANELLA PAZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 PHARMABOX

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios farmacéuticos, de la clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
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     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 31  DE  AGOSTO DEL  2023      No. 36,322

Número de Solicitud: 2022-2796
Fecha de presentación: 2022-05-24 
Fecha de emisión: 20 de julio de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL S.A.B. DE C.V.
Domicilio: Ciudad de México, México. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

Mejora 7 signos visibles de la edad en 
7 días. 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación en su conjunto. Señal de 
propaganda vinculada a la marca CICATRICURE, EYE CREAM FOR FACE en 
clase internacional 3 con número de expediente 2021-4068.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Cremas, aceites esenciales, jabones, comesticos, 
de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

31 A. 18 S. y 4 O. 2023
__________

Número de Solicitud: 2023-587
Fecha de presentación: 2023-01-30 
Fecha de emisión: 19 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ZITRO INTERNATIONAL S. à r.l.
Domicilio:  17 Boulevard Royal L-2449, Luxemburgo.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad N°. 018738473 de fecha 27/07/2022 de Luxemburgo.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON
E.- CLASE INTERNACIONAL (28)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ZITRO
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Juegos; máquinas independienes de videojuegos; 
máquinas para juegos de azar y de apuestas; carcasas para máquinas de juego de azar 
y apuestas, de la clase 28.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

31 A. 18 S. y 4 O. 2023

Número de Solicitud: 2022-5309
Fecha de presentación: 2022-09-07 
Fecha de emisión: 20 de julio de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL S.A.B. DE C.V.
Domicilio: Ciudad de México, México. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE MALDONADO.
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

ASEPXIA NO TE MANCHES CON 
LA GRASA 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación en su conjunto. Sin dar 
exclusividad de los terminos por separado. Señal de propaganda que sera vinculada 
con la marca ASEPXIA, con registro 101949.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para blanquear y otras sustancias 
para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones 
abrasivas); jabones; perfumería; aceites esenciales; cosméticos; lociones para el 
cabello, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

31 A. 18 S. y 4 O. 2023
__________

Número de Solicitud: 2023-3145
Fecha de presentación: 2023-05-18 
Fecha de emisión: 28 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ALLISON DINORA SUAZO CASCO
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SYMÉTRIE
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “SYMÉTRIE” y la 
apariencia de la etiqueta sin dar exclusividad a los demás elementos denominativos 
contenidos en la misma. 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicina estética; servicios de spa; servicios de 
esteticistas faciales; masajes; servicios de manicura; servicios de clínicas médicas; 
tratamientos (servicios de -) médicos; servicios de spa en interior; servicios de spa al 
aire libre; servicios de masajes; servicios de higiene y belleza; servicios de cuidados 
faciales; servicios de depilación; cuidados de belleza; procedimientos mínimamente 
invasivos; servicios de depilación con láser; servicios de rejuvenecimiento de la piel 
mediante láser; servicios de ultrasonido para fines médicos, de la clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

31 A. 18 S. y 4 O. 2023
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  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 31  DE  AGOSTO DEL  2023      No. 36,322

Número de Solicitud: 2022-6315
Fecha de presentación: 2022-10-25
Fecha de emisión: 25 de abril de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BAZAR MIRIAM, S.A. DE C.V.
Domicilio: BARRIO EL CENTRO, 5 Y 6 CALLE, 4 AVENIDA, SAN PEDRO 
SULA, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LIDIA DIAZ CANTARERO
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
QUALITEXPAPER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca “QUALITEXPAPER” en su 
conjunto, así como la apariencia de su etiqueta; sin dar protección a los demás 
elementos denominativos presentes en la misma.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Papel de sublimación, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

16, 31 A. y 18 S. 2023

Número de Solicitud: 2023-161
Fecha de presentación: 2023-01-10
Fecha de emisión: 9 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ROATAN VIBES, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
Domicilio: CIUDAD DE ROATÁN, DEPARTAMENTO DE ISLAS DE LA BAHIA, 
Honduras. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RONNY JOSUE ROSA ILIAS   
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ROATAN VIBES 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto sin dar 
exclusividad de uso sobre la palabra “ROATAN”. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de comercialización de productos de 
belleza, cuidado personal y productos de vestimenta personal, al por mayor y al 
por menor, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
___________

Número de Solicitud: 2022-6070
Fecha de presentación: 2022-10-13 
Fecha de emisión: 16 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES Y BIENES, S.A. DE C.V.
Domicilio: Edificio CIICSA, Colonia Palmira, Avenida República de Chile, 
No. 1702, Tegucigalpa, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
BERNABÉ SORTO RAMÍREZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
INBIESA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  Reivindicación de colores
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios inmobiliarios, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
__________

La EMPRESA NACIONAL DE 
ARTES GRÁFICAS le ofrece los 

siguientes servicios:

LIBROS
FOLLETOS
TRIFOLIOS
FORMAS CONTINUAS
AFICHES
FACTURAS
TARJETAS DE PRESENTACIÓN
CARÁTULAS DE ESCRITURAS
CALENDARIOS
EMPASTES DE LIBROS
REVISTAS.
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